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1 NORMAS GENERALES 

1.1 Introducción 

Según se establece por las disposiciones del Banco de España,  los estados y documentación 

financiera se deben presentar en soporte mecanizado, de conformidad con las normas y 

especificaciones técnicas que se dicten al efecto. 

 

Tanto los estados financieros modelados mediante taxonomías XBRL, como la documentación 

financiera requerida, se presentarán mediante transmisión telemática utilizando alguna de las vías 

contempladas por el Sistema de Intercambio de Información Financiera (SIIF): 

 HTTPS  

 Correo electrónico SMTP  

 

Los estados aún no disponibles en formato XBRL se presentarán en formato de texto plano según 

las especificaciones técnicas descritas en la instrucción externa 1996.07: Normas para la 

presentación en soporte magnético y transmisión telemática de los estados financieros de las  

entidades de crédito. 

 

Las entidades declarantes son responsables de la autenticidad de los datos declarados, debiendo 

realizar las correcciones oportunas siempre que sea necesario. El envío de correcciones de 

estados financieros deberá efectuarse mediante transmisión telemática siguiendo las indicaciones 

del apartado de descripción del formato, siendo necesario el envío de la declaración completa, no 

sólo de los importes que varíen. Cuando el Departamento de Información Financiera y Central de 

Riesgos lo considere, se podrá admitir el envío de correcciones en otros formatos: carta, fax u 

otros. 

 

Las entidades podrán realizar las consultas sobre aspectos administrativos de la interpretación de 

la presente Instrucción en el Banco de España, Departamento de Información Financiera y Central 

de Riesgos. Las consultas sobre aspectos informáticos se podrán realizar en el Banco de España, 

Departamento de Sistemas de Información y Procesos, Unidad de Regulación y Supervisión. 

 

El Departamento de Información Financiera y Central de Riesgos podrá requerir, a las entidades 

que considere oportuno, la presentación de las declaraciones en documento durante el plazo que 

se estime conveniente. 

 

1.2 Autenticidad y protección de la información 

Los distintos medios de transmisión de la información disponen de un sistema de protección que 

asegura la no manipulación de los datos desde el momento de la emisión por parte de la entidad 

hasta su recepción para su procesamiento por Banco de España y el cifrado de la información. 

 

En el caso de transmisión de declaraciones en formato XBRL y documentación financiera, la 

protección de los datos se realizará mediante la utilización de certificado digital, cuya clave pública 

deberá ser intercambiada con el Banco de España en el momento de presentar la solicitud de 

incorporación al procedimiento, de la forma especificada en la instrucción externa 2005.24.  

 

1.3 Tratamiento de errores 

La información enviada al Banco de España deberá cumplir los requisitos fijados con respecto al 

formato y al contenido, tal como se especifica en esta instrucción. Igualmente, los conceptos 
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declarados en los estados financieros deberán cumplir las distintas relaciones entre conceptos 

que se hayan establecido en la normativa vigente del momento.  

 

En el caso de estados financieros, parte de estas relaciones se publicarán de acuerdo al estándar 

XBRL, por lo que se asume que las entidades habrán verificado estas reglas, bien mediante 

herramientas XBRL estándar, bien mediante los servicios auxiliares que Banco de España ofrece a 

través de la aplicación SIIF.  

 

Banco de España, ante un envío que contenga errores por no ajustarse a lo indicado 

anteriormente, podrá dar por no presentada la declaración, exigiendo otro con los datos 

corregidos. 

 

1.4 Copias de seguridad. 

Las entidades de crédito deberán guardar copia de la información remitida al Banco de España 

durante los tres meses siguientes a la presentación aceptada como válida.  
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2 REQUISITOS PREVIOS DE ACCESO A LA APLICACIÓN 

Los estados financieros modelados mediante taxonomías XBRL y documentación financiera se 

presentarán mediante el Sistema de Intercambio de Información Financiera (SIIF), a través de 

alguna de sus vías contempladas: 

 HTTPS 

 Correo electrónico vía SMTP  

 

Las declaraciones de estos estados deberán presentarse en formato XBRL según lo especificado 

en este documento. La correcta construcción de estos ficheros es responsabilidad de las 

entidades supervisadas, que de forma transitoria podrán ayudarse de la herramienta de 

conversión texto plano / XBRL que se puede obtener en la sección de descargas de la aplicación 

SIIF. El manual con la descripción de este formato de texto se incluye en el mismo paquete en el 

que se distribuye esta herramienta. En el futuro, Banco de España dejará de soportar esta 

herramienta por lo que se espera que las entidades supervisadas adquieran o desarrollen sus 

propias soluciones.  

 

El acceso a la aplicación se realiza a través del enlace en la sección de “Supervisión bancaria > 

Información periódica a remitir por entidades supervisadas” de la página web de Banco de 

España, o bien a través de la dirección https://aps.bde.es/six. El detalle de uso de la aplicación y 

procedimiento de envío se puede consultar en el manual de uso de la aplicación (número de 

registro 2007.31), que se encuentra en la sección de descargas de la misma. 

 

Es requisito previo para el acceso a la aplicación la obtención de un certificado electrónico de 

acuerdo a la Instrucción Externa 2005.24, disponible en la sección “Servicios al Público > 

Intercambio Telemático de Archivos” de la página web de Banco de España, o bien a través de la 

dirección http://www.bde.es/servicio/intercambio/intercambio.htm. 

 

Los documentos recibidos se validarán a su recepción a Banco de España de acuerdo a un 

conjunto de cuadres. Parte de estos cuadres están publicados de acuerdo al estándar XBRL, por 

lo que se asume que las entidades habrán verificado estas reglas, bien mediante herramientas 

XBRL estándar, bien mediante los servicios auxiliares que Banco de España ofrece a través de la 

aplicación SIIF. Como norma general, las declaraciones que no pasen estos cuadres se 

rechazarán automáticamente y no se considerarán presentadas a efectos de plazos legales. 

 
 

https://aps.bde.es/six
http://www.bde.es/servicio/intercambio/intercambio.htm
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3 FORMATO DE LAS DECLARACIONES DE ESTADOS FINANCIEROS 

XBRL es un estándar internacional para el reporte de información financiera basado en XML. Este 

estándar está soportado por un consorcio sin ánimo de lucro, XBRL International 

(http://www.xbrl.org), formado por miembros de todo el mundo pertenecientes a organismos 

reguladores, analistas financieros, compañías de software, consultoras, etc. 

 

Los documentos o instancias XBRL (información a enviar por parte de las entidades supervisadas), 

contienen datos que se asocian a conceptos financieros. La definición de estos conceptos 

financieros se encuentra en unos ficheros, denominados taxonomías XBRL, que Banco de España 

publica de acuerdo a las definiciones legales en sus circulares y normas. 

 

Los documentos XBRL deberán generarse, por tanto, de acuerdo a las especificaciones de este 

estándar (http://www.xbrl.org/Specifications) y de acuerdo a las taxonomías correspondientes a 

los estados a declarar. Estas taxonomías están disponibles a través de la página web del Banco 

de España (sección “Supervisión bancaria > Información periódica a remitir por entidades 

supervisadas”). Las taxonomías se acompañan de documentación y declaraciones en formato 

XBRL de ejemplo. 

 

Las entidades que generen el formato mediante la herramienta auxiliar de conversión texto plano / 

XBRL, deberán utilizar el formato descrito en el manual con número de registro 2008.01 (SIX-

MU2008.01), distribuido con la propia herramienta en la sección de descargas de la aplicación 

SIIF.  

 

3.1 Módulos, estados y datos 

Los estados a reportar a Banco de España mediante XBRL, por lo general, no se declaran 

individualmente sino conjuntamente con otros estados relacionados. Esta agrupación de estados 

se denomina módulo. Cada documento XBRL enviado a Banco de España hará referencia a un 

módulo (ver apartado 3.5) e incluirá una lista de estados declarados (ver apartado 3.6). 

 

Uno de los principales cambios en la forma de reportar la información en formato XBRL respecto 

al formato de texto plano utilizado en el pasado, es la relación existente entre datos y estados. En 

el formato de texto, cada dato se asociaba de forma unívoca a un estado.  

 

Por el contrario, en el caso de declaraciones en formato XBRL, los datos no están vinculados 

directamente a ningún estado. Un fichero XBRL se compone básicamente de una lista de datos 

sin un orden preestablecido. De hecho, un mismo concepto financiero que aparezca en más de un 

estado financiero del mismo módulo de estados se reportará una única vez en un fichero XBRL.  

 

Por ejemplo, la casilla 0296 del estado RP10 representa los requerimientos de recursos propios 

por riesgo operacional según el método del indiciador básico. Este concepto se representa en 

XBRL mediante el elemento “OperationalRiskCapitalRequirements” combinado con el valor 

“TotalBankingActivitiesSubjectBIA” de la dimensión “BankActivityDimension”. La casilla 0151 del 

estado RP41 representa el mismo concepto de negocio. Su representación en XBRL es 

exactamente igual: mismo elemento y misma combinación de valores a dimensiones. De hecho, 

se espera que las declaraciones que incluyan los estados RP10 y RP41, presenten este dato una 

única vez.  

 

http://www.xbrl.org/
http://www.xbrl.org/Specifications
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No obstante, el formato XBRL de las declaraciones de Banco de España incluye un encabezado 

(ver apartado 3.6) donde la entidad indica expresamente qué estados financieros se declaran en 

tal envío. La razón es que Banco de España asumirá que todos los datos correspondientes a tales 

estados que no se encuentren expresamente declarados en el fichero XBRL tienen valor 0. 

 

Para facilitar la generación de documentos XBRL a entidades que tengan sistemas orientados a un 

modelo de estados, Banco de España admitirá declaraciones que incluyan elementos duplicados. 

Sin embargo, se rechazarán todas las declaraciones que incluyan valores distintos para los 

mismos conceptos de negocio, independientemente de que aparezcan en estados diferentes. 

 

3.2 Espacios de nombres y prefijos 

En este apartado se describe el formato general que han de seguir las declaraciones en formato 

XBRL a Banco de España. Posteriormente se describirán las particularidades que se deben tener 

en cuenta para las declaraciones correspondientes a circulares específicas. 

 

Un documento XBRL es un fichero XML (estándar definido por el W3C) en el que se pueden 

distinguir tres secciones: la declaración XML, la identificación de los ficheros de las taxonomías de 

Banco de España (donde se definen los conceptos reportados) y la sección que contiene los 

datos relativos a esos conceptos. 

 

Los elementos y atributos de un documento XML, y en particular de un documento XBRL, utilizan 

un esquema de nombrado cuyo objetivo es evitar ambigüedades en la información representada. 

De acuerdo a este esquema de nombrado, un elemento o atributo se identifica mediante la 

combinación de un espacio de nombres y un nombre local. El espacio de nombres es una URI 

(identificador de recurso uniforme) que corresponde a un dominio internet propiedad de la 

institución que define ese elemento. El nombre local es un nombre único dentro de un espacio de 

nombres. De acuerdo a este esquema, un nombre se representa de la siguiente forma:  

 

prefijo:nombre_local 

 

Donde prefijo es una abreviatura (prefijos de espacios de nombres) de un espacio de nombres. La 

asociación entre un prefijo y un espacio de nombres se realiza, habitualmente, en el elemento raíz 

del documento XML. 

 

Para mejorar la legibilidad de este documento, en las referencias a elementos y atributos se 

utilizará esta misma notación. La siguiente tabla incluye la lista de prefijos utilizados en este 

documento y sus espacios de nombres correspondientes. Aquellos elementos y atributos que no 

contengan un prefijo, se considerarán asociados al espacio de nombres por defecto (primer 

elemento de la lista): 

 

Prefijo Espacio de nombres 

Por defecto http://www.xbrl.org/2003/instance 

xbrli http://www.xbrl.org/2003/instance 

link http://www.xbrl.org/2003/linkbase 

xlink http://www.w3.org/1999/xlink 

iso4217 http://www.xbrl.org/2003/iso4217 

es-be-cm-dim http://www.bde.es/es/fr/esrs/comun/2008-06-01/dimensiones 
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es-be-cm-pblo http://www.bde.es/es/fr/esrs/comun/2008-06-01/preambulo 

es-be-esc http://www.bde.es/es/fr/ifrs/basi/bde/4-2004/2006-01-01/escenarios 

 

 

3.3 Estructura general de un documento XBRL 

Un documento XBRL comienza con una declaración XML y un elemento raíz. Dentro de este 

elemento raíz se incluye una identificación de la taxonomía, una sección donde se indica ciertos 

datos acerca de la declaración llamada preámbulo (lista de estados declarados, tipo de 

declaración, entidad presentadora…), los datos reportados y finalmente, notas a pie de página 

(aclaraciones sobre los valores reportados): 

 

 

Declaración XML 

Elemento raíz 

Identificación de la taxonomía 

Preámbulo 

Datos reportados 

Notas a pie de página 

 

 

 

3.4 Declaración XML y elemento raíz 

Como cualquier documento XML, un fichero XBRL tiene una declaración y un elemento raíz. La 

declaración XML identifica la versión XML utilizada y la codificación de caracteres utilizada en el 

resto del documento. Para el reporte de información a Banco de España se utilizará la versión 1.0 

de XML y codificación UTF-8: 

 

 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

 

 

A continuación, se incluye el elemento raíz “xbrl” junto con la asociación de prefijos a espacios de 

nombres, tal y como se puede ver en el siguiente ejemplo: 
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<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xbrl xmlns="http://www.xbrl.org/2003/instance"  

        xmlns:link="http://www.xbrl.org/2003/linkbase"  

        xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink"  

        xmlns:iso4217="http://www.xbrl.org/2003/iso4217"> 

 

   <!-- Identificación de la taxonomía --> 

   <!ÅPreámbulo --> 

   <!ÅDatos reportados --> 

   <!ÅNotas a pie de página --> 

 

</xbrl> 

 

 

 

3.5 Identificación de la taxonomía 

Los estados a reportar a Banco de España mediante XBRL, por lo general, no se declaran 

individualmente sino conjuntamente con otros estados relacionados. Esta agrupación de estados 

se denomina módulo. Cada uno de estos módulos se representa mediante un subconjunto de 

ficheros de las taxonomías XBRL1 que publica Banco de España.  

 

El objetivo de esta sección es identificar el conjunto de ficheros de las taxonomías XBRL donde se 

encuentra la definición de los estados que componen la información a declarar. Banco de España 

rechazará automáticamente documentos XBRL que contengan estados correspondientes a más 

de un módulo, o que hagan referencia a un módulo inexistente u obsoleto. 

 

La identificación del módulo se realiza mediante el elemento “link:schemaRef”. En los apartados 

correspondientes a cada circular se listan los valores concretos que deben tomar los atributos 

“xlink:href” de estos elementos en función de los estados a presentar.  

 

El aspecto de esta sección es el siguiente: 

 

  <link:schemaRef xlink:type="simple" xlink:href="uri-schema-módulo" />  

 

 

3.6 Declaración del preámbulo: identificación de los estados reportados y otra 

información complementaria 

Las declaraciones deben incluir cierta información relativa a la propia declaración. Esta 

información, de obligado cumplimiento, se denomina preámbulo de la declaración y está 

representada en las taxonomías XBRL de Banco de España bajo el espacio de nombres 

“http://www.bde.es/es/fr/esrs/comun/2008-06-01/preambulo”. 

 

Los datos requeridos como parte del preámbulo, son los siguientes: 

                                                                                              

1 Este conjunto de ficheros XBRL es lo que se denomina DTS (Discoverable Taxonomy Set) en el estándar XBRL. 
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- Entidad presentadora: código de cuatro dígitos del registro oficial de entidades de 

Banco de España correspondiente a la entidad que presenta la información. Nótese que 

el código MFI que se declara en el contexto corresponde a la entidad sujeto de los datos 

declarados (entidad presentada). 

 

- Tipo de envío: se debe utilizar para indicar si se trata de una primera declaración 

(ordinario) o una corrección de un envío anterior (corrección). 

 

- Estados declarados: se utilizar para indicar qué estados incluye la declaración. Banco de 

España podrá rechazar aquéllas declaraciones que no contengan todos los estados 

correspondientes a un mismo módulo que la entidad tiene obligación de declarar. Por 

tanto, salvo autorización expresa, no se admitirán módulos incompletos. En aquéllos 

casos en que una entidad no esté obligada a declarar ciertos estados de un módulo, 

éstos no deberán incluirse en esta relación. En el caso de que una entidad tenga 

obligación de declarar un estado, pero no tenga datos que declarar, deberá indicarlo 

expresamente (estado en blanco). Para representar esta información, se debe utilizar una 

tupla XBRL (“EstadosReportados”), cuyos elementos hijos serán elementos 

“CodigoEstado”. Mediante el atributo booleano “blanco” se indicará si el estado se 

declara en blanco (si no se incluye el atributo, se asume que el estado contiene datos).  

- Matriz: código de cuatro dígitos correspondiente a la matriz de la entidad. Este campo 

solamente aplica la declaración de estados consolidados de la circular 4/2004 modificada 

por la circular 6/2008 (ver apartado 4.2). 

 

Todos los elementos del preámbulo deben ir asociados a un contexto (para más información 

acerca del uso de contextos y elementos en XBRL, consultar el apartado 3.7.1 y 3.7.3). El campo 

“xbrli:entity” deberá contener la misma información que el resto de contextos de la declaración, tal 

y como se describe en el apartado 3.7.1. El campo “xbrli:period” deberá indicar el instante 

correspondiente a la fecha de fin del mes declarado. 

 

A continuación se incluye un ejemplo de declaración de preámbulo y su contexto asociado 

correspondiente a la primera declaración de datos de solvencia de Junio de 2008 de datos del 

grupo consolidado de la entidad 9000, presentados por la propia entidad 9000. Los estados 

declarados son 3010, 3011 y 3021; este último se declara en blanco. 

 

<context id="cBasico"> 

    <entity> 

        <identifier scheme="http://www.ecb.int/stats/money/mfi">ES9000</identifier> 

        <segment> 

            <xbrldi:explicitMember dimension="es-be-cm-dim:Agrupacion"> 

                es-be-cm-dim:AgrupacionGrupoConsolidado 

            </xbrldi:explicitMember> 

        </segment> 

    </entity> 

    <period> 

        <instant>2008-06-30</instant> 

    </period> 

</context> 
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<es-be-cm-pblo:EntidadPresentadora contextRef="cBasico">9000</es-be-cm-pblo:EntidadPresentadora> 

<es-be-cm-pblo:TipoEnvio contextRef="cBasico">Ordinario</es-be-cm-pblo:TipoEnvio> 

<es-be-cm-pblo:EstadosReportados> 

    <es-be-cm-pblo:CodigoEstado contextRef="cBasico">3010</es-be-cm-pblo:CodigoEstado> 

    <es-be-cm-pblo:CodigoEstado contextRef="cBasico">3011</es-be-cm-pblo:CodigoEstado> 

    <es-be-cm-pblo:CodigoEstado contextRef="cBasico" es-be-cm-pblo:blanco=”true”>3021</es-be-cm-pblo:CodigoEstado> 

</es-be-cm-pblo:EstadosReportados> 

 

 

 

Banco de España rechazará aquéllas declaraciones en las que se encuentren inconsistencias 

entre los datos declarados y la información del preámbulo. 

  



10 

 

 

3.7 Representación de datos en XBRL 

En XBRL, un dato se representa mediante su valor, un identificador de concepto, un contexto y, 

en el caso de datos numéricos, mediante una unidad y un atributo de precisión. Adicionalmente, 

un dato puede incluir información cualitativa (también denominada notas a pie de página). 

 

El identificador de concepto representa la información que se está midiendo (ingresos, total activo, 

requerimientos de recursos propios, etc.). El identificador de concepto permite relacionar la 

información que se está aportando con la definición del concepto en la taxonomía. 

 

El contexto aporta información adicional que permite ubicar de forma unívoca el dato reportado. 

Por ejemplo: 

- Quién es el sujeto de la información: cuál es la entidad supervisada que se está 

informando. 

- Tiempo: a qué periodo (en el caso de conceptos de naturaleza de flujo), o a qué instante 

(en el caso de conceptos de naturaleza de balance) se refiere la información. 

- Dimensiones: cierta información se pide desglosada por país, o por divisa o por otros 

criterios. En estos casos, el contexto contiene información sobre esos valores. 

 

El elemento unidad se utiliza para indicar la unidad del dato reportado. Por ejemplo, euros en el 

caso de información monetaria o sin unidades (puro) en el caso de ratios y porcentajes que no 

tienen una unidad asociada. 

 

Los datos se reportan siempre en unidad base. Por ejemplo, 3 miles de Euros se reporta como 

3.000; 10% se reporta como 0.1. Mediante la precisión se indican cuáles son las cifras 

significativas del dato reportado. 

 

La representación XML de esta información se realiza por cada dato reportado mediante un 

elemento, cuyo nombre identifica el concepto reportado, su contenido (un nodo de texto) su valor 

y, en su caso, un atributo para indicar la precisión. El contexto, y en su caso la unidad, no se 

reportan por cada dato. En su lugar, se declaran los distintos contextos y unidades en elementos 

independientes y se referencian desde cada dato. 

 

 

3.7.1 Declaración de contextos  

Cada contexto se declara mediante un elemento “xbrli:context” que contiene un atributo “id” que 

se utiliza para identificar de forma unívoca cada contexto dentro del documento. Este elemento 

contiene a su vez un instante o periodo de tiempo, información dimensional y una identificación de 

la entidad cuyos datos se declaran. 

 

3.7.1.1 Instante o periodo de tiempo 

Cada uno de los datos reportados en un documento XBRL se debe asociar a un instante del 

tiempo, a un periodo. Para ello se utiliza el elemento “xbrli:panek`³* Su contenido depende de la 

naturaleza del concepto reportado: 

 

- Para conceptos de naturaleza de balance o saldo (stock), es decir, información que 

corresponde a un momento puntual del tiempo, se debe incluir un elemento “xbrli:instant” 

con la fecha referida. Si la información se refiere al cierre de un periodo, se deberá incluir 
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la fecha correspondiente al último día de ese periodo. Por ejemplo, “2008-04-30” 

corresponde al cierre de Abril de 2008, mientras que “2007-12-31” corresponde al cierre 

del año 2007. 

 

- Para conceptos de naturaleza de flujo, es decir, información que corresponde a un 

intervalo de tiempo, se incluyen dos elementos, “xbrli:startDate” y “xbrli:endDate”, con las 

fechas de comienzo y fin del intervalo de tiempo referido respectivamente.  

 

En todos los casos, el formato de la fecha es “AAAA-MM-DD”, según el estándar ISO 8601. 

 

3.7.1.2 Información dimensional 

 

Las taxonomías de Banco de España utilizan la especificación de dimensiones XBRL. De acuerdo 

a esta especificación, los datos declarados se ubican en un espacio multidimensional  definido en 

la taxonomía. Para ello, en el elemento “xbrli:scenario” del contexto asociado a cada dato se dan 

valores a las dimensiones que apliquen en cada caso (según está definido en la taxonomía). Por 

tanto, una declaración de este tipo contiene un contexto distinto por cada combinación distinta de 

dimensiones a la que hagan referencia los datos declarados. 

 

En general, las dimensiones utilizadas se pueden clasificar en dos grupos: dimensiones que 

aplican únicamente a alguno de los conceptos financieros reportados (por ejemplo, Línea de 

Negocio o Tipo de Titulización) y dimensiones que aplican a toda la declaración. 

  

Las primeras se deben incluir dentro del elemento “xbrli:scenario” del contexto; qué dimensiones 

aplican a cada concepto a reportar y qué valores se consideran válidos están definidos en la 

linkbase de definición (especificación de dimensiones de XBRL) de las taxonomías. Para más 

información, se puede consultar la taxonomía y su documentación. 

 

Las dimensiones que aplican a toda la declaración se deben incluir dentro del elemento 

“xbrli:segment” y se describen en el capítulo 3.7.1.3. 

 

3.7.1.3 Identificación de la entidad 

Los datos reportados se deben asociar a la entidad declarada, es decir, al sujeto de los mismos. 

Para ello, se utiliza el elemento “xbrli:entity”. Este elemento contiene a su vez dos elementos: 

“xbrli:identifier” y “xbrli:segment”.  

 

El elemento “xbrli:identifier” incluye un código de identificación de la entidad y un esquema de 

codificación (““xbrli:scheme”). En el caso de las declaraciones de Banco de España, se utiliza el 

código MFI (esquema de codificación “http://www.ecb.int/stats/money/mfi”). Este código, 

empleado por los bancos centrales europeos, se compone de un prefijo de dos caracteres 

correspondientes al código ISO del país, más un código que gestiona el banco central de cada 

país. En el caso de entidades españolas, el código MFI se compone del prefijo “ES” y el código de 

4 dígitos del registro oficial de entidades de Banco de España.  

 

Sin embargo, esta información no es suficiente para identificar el sujeto de los datos declarados, 

dado que una misma entidad financiera puede tener obligación de enviar información 

representando a su grupo empresarial, a un subgrupo, o como entidad individual o entidad 

individual con instrumental.  
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Para ello, se utiliza la dimensión “es-be-cm-dim:Agrupacion” dentro del elemento “xbrli:segment”. 

Esta dimensión puede tomar los valores: 

- Agrupación grupo consolidado 

- Agrupación subgrupo consolidado 

- Agrupación individual 

- Agrupación individual con instrumental 

 

Asimismo, en situaciones excepcionales, Banco de España puede requerir información 

correspondiente a agrupaciones diferentes a las anteriores. Para ello se utiliza la dimensión “es-be-

cm-dim:AgrupacionGestion” en lugar de la dimensión anterior. Esta dimensión puede tomar un 

valor numérico que en su momento Banco de España asignará a la entidad para identificar una 

agrupación específica. 

 

En ciertas ocasiones, Banco de España puede requerir declaraciones paralelas a las oficiales (por 

ejemplo, en el proceso de incorporación de una entidad a los métodos avanzados de solvencia). 

Para ello, se utilizará la dimensión “es-be-cm-dim:TipoDeclaracion” que toma los valores 

“Declaración Legal” (valor por defecto y que por tanto no se declara) y “Declaración Paralela”. 

 

Todos los contextos de una declaración en formato XBRL para Banco de España debe contener 

la misma información en el campo “xbrli:entity”. No se admitirán declaraciones que incluyan en un 

mismo fichero, por ejemplo, información correspondiente al grupo consolidado y a la entidad 

individual, o información correspondiente a la declaración legal e información correspondiente a 

una declaración en paralelo. 

 

Ejemplo de Agrupación individual - tipo de declaración legal 

 

<xbrli:entity> 

    <xbrli:identifier scheme="http://www.ecb.int/stats/money/mfi">ES0182</xbrli:identifier>  

    <xbrli:segment> 

        <xbrldi:explicitMember dimension="es-be-cm-dim:Agrupacion"> es-be-cm-dim:AgrupacionIndividual      

        </xbrldi:explicitMember>  

    </xbrli:segment> 

</xbrli:entity> 

 

 

Ejemplo de Agrupación subgrupo consolidado – tipo de declaración paralela 

 

<xbrli:entity> 

    <xbrli:identifier scheme="http://www.ecb.int/stats/money/mfi">ES0182</xbrli:identifier>  

        <xbrli:segment> 

            <xbrldi:explicitMember dimension="es-be-cm-dim:Agrupacion"> 

                es-be-cm-dim:AgrupacionSubgrupoConsolidado 

        </xbrldi:explicitMember>  

        <xbrldi:explicitMember dimension="es-be-cm-dim:TipoDeclaracion"> 

            es-be-cm-dim:DeclaracionParalela 

        </xbrldi:explicitMember>    

    </xbrli:segment> 
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</xbrli:entity> 

 

 

Ejemplo de Agrupación gestión 21 – tipo de declaración legal 

 

<xbrli:entity> 

    <xbrli:identifier scheme="http://www.ecb.int/stats/money/mfi">ES0182</xbrli:identifier>  

        <xbrli:segment> 

            <xbrldi:typedMember dimension="es-be-cm-dim:AgrupacionGestion"> 

  <es-be-cm-dim:AgrupacionGestionDomain>21</es-be-cm-dim:AgrupacionGestionDomain>  

            </xbrldi:typedMember> 

    </xbrli:segment> 

</xbrli:entity> 

 

 

 

3.7.2 Declaración de unidades  

Cada unidad empleada en una declaración se declara mediante el elemento “xbrli:unit” que 

contiene un atributo “xbrli:id” que se utiliza para identificar de forma unívoca cada unidad dentro 

del documento. El valor de este atributo debe ser distinto al empleado en los contextos del mismo 

documento. El elemento “xbrli:unit” contiene a su vez un elemento “xbrli:measure” cuyo contenido 

es un nombre definido en un determinado espacio de nombres. 

 

En las declaraciones a reportar a Banco de España de acuerdo a las circulares 4/2004 y 3/2008, 

únicamente se reportan dos unidades distintas: 

- Euros para información monetaria. Para ello se debe utilizar el nombre “iso4217:EUR”. 

- Unidades puras, para porcentajes, ratios y otros conceptos numéricos que no están 

asociados a una unidad específica. Para ello se debe utilizar el nombre “xbrli:pure”. 

 

 

<unit id="eur"> 

    <measure>iso4217:EUR</measure> 

 </unit> 

<unit id="pure"> 

    <measure>pure</measure> 

 </unit> 

 

 

 

3.7.3 Declaración de elementos  

Los valores declarados en XBRL se representan mediante un elemento cuyo nombre identifica el 

concepto reportado con un atributo, “xbrli:contextRef,” que identifica su contexto. En el caso de 

conceptos numéricos, se debe incluir un atributo “xbrli:unitRef”, que identifica la unidad y un 

atributo “xbrli:decimals” para indicar la precisión. 

 

El atributo “xbrli:decimals” indica el número de dígitos decimales significativos del dato reportado. 

Este atributo puede tener un valor negativo, mediante el cual se indica el número de dígitos a la 

izquierda de la coma decimal que no son significativos. Por ejemplo: 
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Valor Atributo decimals Interpretación 

25000 -3 25 miles. Los tres ceros no son significativos 

25333 -3 25 miles. Los dígitos 333 no son significativos. 

0.1 2 0.1 con precisión de 2 cifras decimales (por tanto, 0,10). Si 

este valor corresponde a un porcentaje, debe interpretarse 

como un 10% 

3.55 2 3,55 con precisión de 2 cifras decimales. Si este valor 

corresponde a un porcentaje, debe interpretarse como un 

355% 

 

Banco de España exige un número concreto de decimales significativos para cada valor 

reportado. La regla que se aplica por defecto es: 

- Unidades monetarias: se reportan en miles de euros. Por tanto, el atributo 

“xbrli:decimals” debe ser -3. 

- Porcentajes: se reportan con dos cifras decimales. Teniendo en cuenta que los 

porcentajes se representan en tantos por uno, esto implica que el atributo “xbrli:decimals” 

debe ser 4. 

Sin embargo, ciertos datos en estados concretos se requieren con una precisión mayor o menor. 

Esta información se encuentra en los impresos y documentos relacionados de cada uno de los 

estados. 

 

A continuación se muestra la forma de reportar, de acuerdo a las reglas por defecto, un valor 

monetario (100 miles de euros) y un porcentaje (15,00%): 

 

<unit id="eur"> 

    <measure>iso4217:EUR</measure> 

 </unit> 

<unit id="pure"> 

    <measure>pure</measure> 

 </unit> 

<context id="c1"> 

    <entity> 

        <xbrli:identifier scheme="http://www.ecb.int/stats/money/mfi">ES9000</xbrli:identifier> 

            <segment>  …   </segment> 

    </entity> 

    <period> 

        <instant>2008-12-31</instant>  

    </period> 

    <scenario> … </scenario> 

  </context> 

 

  <es-be-fs:TotalActivo contextRef=”c1” unitRef=”eur” decimals=”-3”>100000</es-be-fs:TotalActivo> 

  <es-be-corep:RatioReqProp contextRef=”c1” unitRef=”pure” decimals=”4”>0.15</es-be-corep: RatioReqProp > 
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3.7.4 Declaración de notas explicativas: notas a pie de página  

Las declaraciones de solvencia admiten la incorporación notas explicativas asociadas a los datos 

reportados. La forma de representar esta información electrónicamente es mediante notas a pie 

de página (“foot notes”) de acuerdo a la especificación de XBRL. 

 

En una nota a pie de página intervienen tres elementos: un “localizador” del dato correspondiente, 

la nota propiamente dicha y un enlace que relaciona la nota con el dato a través del localizador. El 

siguiente ejemplo muestra dos notas a pie de página asociadas a los elementos 

“GrossLossAmount” y “TotalPositions”: 

 

 

<p-ol:GrossLossAmount contextRef="c1" decimals="-3" unitRef="uEUR" id=”item1”>1000</p-ol:GrossLossAmount> 

<p-cm:TotalPositions contextRef=”c2” decimals=”-3” unitRef=”uEUR” id=”item2”>2000</p-cm:TotalPosiciones> 

 

<link:footnoteLink xlink:type="extended" xlink:role="http://www.xbrl.org/2003/role/link"> 

    <link:footnote xlink:type="resource" xlink:label="nota1" xml:lang="es"> 

        La desviación en el importe de pérdidas brutas se debe a … 

    </link:footnote> 

    <link:loc xlink:type="locator" xlink:label="loc-item1" xlink:href="#item1”/> 

    <link:footnoteArc xlink:type="arc" xlink:from="loc-item1 xlink:to="nota1"  

         xlink:arcrole="http://www.xbrl.org/2003/arcrole/fact-footnote"/> 

 

    <link:footnote xlink:type="resource" xlink:label="nota2" xml:lang="es"> 

        Para el cálculo del total de posiciones se ha tenido en cuenta… 

    </link:footnote> 

    <link:loc xlink:type="locator" xlink:label="loc-item2" xlink:href="#item2”/> 

    <link:footnoteArc xlink:type="arc" xlink:from="loc-item2 xlink:to="nota2"  

         xlink:arcrole="http://www.xbrl.org/2003/arcrole/fact-footnote"/> 

</link:footnoteLink> 

 

 

 

A continuación se describe el ejemplo:  

-  Los dos primeros elementos corresponden a los datos a los que se refieren las notas a 

pie de página. La única particularidad de estos elementos es que deben incluir un atributo 

“id” con un valor único en todo el documento. Este atributo permitirá asociar el dato a un 

localizador. 

- El siguiente elemento, “link:footnoteLink”, es el elemento que agrupa todos los elementos 

que intervienen en una nota a pie de página y que a continuación se describen. Los 

valores de los atributos de este elemento deben presentarse tal y como figuran en el 

ejemplo. 

- Elemento “link:footnote”: contiene el texto de la nota explicativa. La codificación de 

caracteres que se debe utilizar es la misma del resto del documento: UTF-8. Este 

elemento tiene un atributo “xlink:label”, que permite referenciarlo desde un enlace. El resto 

de atributos debe dejarse tal y como aparece en el ejemplo. 

- Elemento “link:loc”: el localizar es un vínculo necesario entre el enlace a la nota y el dato en 

sí. El atributo “xlink:label” se utiliza para ser referenciado desde el enlace. El atributo 

“xlink:href” se utiliza para identificar el dato al que se hace referencia; el valor de este 
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atributo debe ser el valor del atributo “id” del elemento correspondiente al dato 

referenciado precedido en un carácter “#”. 

- Elemento “link:footnoteArc”: enlace entre la nota y el localizador. Los atributos “xlink:from” 

y “xlink:to” se utilizan respectivamente para identificar el localizador y la nota 

respectivamente. El contenido de estos atributos debe coincidir con el valor del atributo 

“xlink:label” del localizador y nota correspondientes. 

 

4 TAXONOMÍAS VIGENTES 

4.1 Presentación de estados de solvencia de entidades de crédito (circular 3/2008 

modificada por circular 4/2011).En vigor para declaraciones desde diciembre 2011. 

En este apartado se detalla el formato que ha de seguirse para la presentación de los estados de 

solvencia correspondientes a la Circular 3/2008, actualizada por la Circular 9/2010 para 

declaraciones desde Junio 2011. Esta taxonomía sustituye a la de la Circular 3/2008 actualizada 

por la Circular 9/2010 para declaraciones anteriores a Junio 2011 (ver apartado 5.4 siguiente)..  

 

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-corep-2011”. Esta taxonomía tiene 

a su vez dos módulos definidos: 

- Solvencia 1 

o 3010: Recursos Propios Computables y Cumplimiento de los Requerimientos de 

los Recursos Propios 

o 3011: Detalle de la Solvencia de Entidades Financieras y Subgrupos 

Consolidables incluidos en el Grupo Consolidable y de Entidades Multigrupo 

Consolidables por su Actividad 

o 3021: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito, Contraparte y 

Entrega. Método Estándar 

o 3022 y 3922: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito, 

Contraparte, Dilución y Entrega. Método Basado en Calificaciones Internas 

o 3023 y 3923: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito para 

Exposiciones de Renta Variable. Método Basado en Calificaciones Internas 

o 3024: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito para 

Titulizaciones. Método Estándar 

o 3025: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito para 

Titulizaciones. Método Basado en Calificaciones Internas 

o 3026: Información Individualizada de Titulizaciones 

o 3027: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Liquidación 

o 3031: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Precio de las 

Posiciones en Renta Fija. Método Estándar 

o 3032: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Precio de las 

Posiciones en Acciones y Participaciones. Método estándar 

o 3033: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Tipo de Cambio. 

Método Estándar 

o 3034: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Precio de las 

Posiciones en Materias Primas. Método Estándar 

o 3035: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgos de Precio y de Tipo de 

Cambio. Modelos Internos 

o 3041: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo Operacional 
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o 3042: Información sobre Pérdidas Operacionales Brutas por Líneas de Negocio y 

Tipo de Evento 

o 3043: Información sobre las Mayores Pérdidas Operacionales 

o 3060: Límites a los Grandes Riesgos 

o 3061: Composición de los Grandes Riesgos Sujetos al Límite Global o a 

Información 

o 6340: Adecuación de Capital de los Conglomerados Financieros e Información de 

los Grupos Mixtos 

- Solvencia 2 

o 3051: Información sobre Estimaciones Internas del Riesgo de Tipo de Interés en 

Actividades que no sean de la Cartera de Negociación.  

o 3052: Información sobre Posiciones Sensibles a los Tipos de Interés en 

Actividades que no sean de la Cartera de Negociación.  

o 3053: Información sobre Opciones de Tipo de Interés o de Cancelación en 

Actividades que no sean de la Cartera de Negociación. 

 

Para identificar el módulo a declarar, se deberá utilizar uno los siguientes valores para el atributo 

“xlink:href” del elemento “link:schemaRef”: 

- Solvencia 1: http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep/ 4-2011/2011-11-30/es-be-slv1.xsd 

- Solvencia 2: http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep/4-2011/2011-11-30/es-be-slv2.xsd 

 

Por tanto, la sección de identificación de la taxonomía debe tener el siguiente aspecto para 

declaraciones de estados correspondientes al módulo de solvencia 1: 

 

  <link:schemaRef xlink:type="simple"  

          xlink:href="http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep 4-2011/2011-11-30/es-be-slv1.xsd" />  

 

 

Por tanto, la sección de identificación de la taxonomía debe tener el siguiente aspecto para 

declaraciones de estados correspondientes al módulo de solvencia 2: 

 

  <link:schemaRef xlink:type="simple" 

          xlink:href="http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep 4-2011/2011-11-30/es-be-slv2.xsd" />  

 

 

4.2 Presentación de información financiera de las entidades de crédito (circular 

4/2004 modificada por la circular 6/2008). En vigor para declaraciones desde 

diciembre de 2008. 

En este apartado se detalla el formato que ha de seguirse para la presentación de los estados 

contables correspondientes a la circular 4/2004 modificada por la circular 6/2008. 

 

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-finrep”. Esta taxonomía se compone 

de dos módulos: 

 

- Estados individuales 

o 2300 - Balance público 

o 4310 - Cuenta de pérdidas y ganancias pública 

o 4330 - Estado de ingresos y gastos reconocidos público 
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o 7010 - Estado total de cambios en el patrimonio neto reservado 

o 7340 - Estado de flujos de efectivo público 

- Estados consolidados 

o 6610 - Balance sectorial consolidado 

o 6620 - Cuenta de pérdidas y ganancias sectorial consolidada 

o 6630 - Estado de ingresos y gastos reconocidos sectorial consolidado 

o 7370 - Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado público 

o 7350 - Estado de flujos de efectivo consolidado público 

 

Para identificar cada módulo, se deberá asignar el siguiente valor para el atributo “xlink:href” del 

elemento “link:schemaRef” del documento XBRL: 

 

- Individuales:  

o http://www.bde.es/es/fr/esrs/finrep/6-2008/2008-11-26/es-be-finrep-individual.xsd 

 

- Consolidados: 

o http://www.bde.es/es/fr/esrs/finrep/6-2008/2008-11-26/es-be-finrep-consolidado.xsd 

 

En el caso de estados consolidados, se requiere la introducción de la matriz de la entidad en la 

sección de declaración del preámbulo. Para ello, se deberá introducir un elemento denominado 

Matriz cuyo contenido son 4 dígitos correspondientes al código de la matriz de la entidad 

declarante según el registro de entidades de Banco de España.  

 

Por ejemplo: 

 

 

<es-be-cm-pblo:Matriz contextRef="cBasico">9000</es-be-cm-pblo:EntidadPresentadora> 

 

 

4.3 Presentación del estado IAC.01 de las entidades de crédito (actualización de la 

Guía del proceso de autoevaluación de enero de 2011). En vigor para 

declaraciones desde diciembre de 2010. 

En este apartado se detalla el formato que ha de seguirse para la presentación del estado IAC.01, 

correspondiente a la Guía del Proceso de Autoevaluación del Capital de las Entidades de Crédito 

(IAC.01) actualizada, por acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Banco de España el 26 de enero de 

2011, y aplicable desde los datos correspondientes a 31 de diciembre de 2010. 

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-pac-2011”. Esta taxonomía tiene un 

único módulo definido (pac): 

o 3100: Resumen del proceso de autoevaluación del capital 

o 3101: Planificación del capital – Planificación ordinaria 

o 3102: Planificación del capital – Evolución de los RR.PP en escenarios de tensión 

o 3103: Planificación del capital – Fuentes alternativas de capital 

 

Para la identificación de esta taxonomía se asignará el siguiente valor al atributo “xlink:href” del 

elemento “link:schemaRef”: 

- http://www.bde.es/es/fr/supervision/pac/2011-01-26/pac.xsd 
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4.4 Presentación de información de solvencia de sociedades de garantía recíproca 

(Circular 5/2008). En vigor para declaraciones desde diciembre de 2008. 

En este apartado se detalla el formato que ha de seguirse para la presentación de los estados R.1, 

R.2 y R.3 de solvencia de Sociedades de Garantía Recíproca correspondientes a la Circular 

5/2008. 

 

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-rpsgr”. Esta taxonomía tiene un 

único módulo que incluye los siguientes estados: 

- 3018: Recursos propios computables y cumplimiento de los requerimientos de recursos 

propios (estado R.1) 

- 3028: Límites a los grandes riesgos (estado R.2) 

- 3928: Composición de los grandes riesgos (estado R.2, página 2) 

- 3038: Límite al inmovilizado material y a las acciones y participaciones, y obligaciones de 

inversión de los recursos propios (estado R.3) 

 

Para la codificación de esta taxonomía se requiere el envío de información monetaria con precisión 

de céntimos de Euro (atributo “decimals” con valor 2). Para identificar este módulo, se deberá 

asignar el siguiente valor para el atributo “xlink:href” del elemento “link:schemaRef” del documento 

XBRL: 

- http://www.bde.es/es/fr/sgr/solv/5-2008/2008-10-31/rpsgr.xsd 

 

4.5 Presentación de información financiera de sociedades de garantía recíproca 

(EHA/1327/2009 actualización 2010). En vigor para declaraciones desde 

septiembre de 2010. 

En este apartado se detalla el formato que ha de seguirse para la presentación de los estados 

contables de Sociedades de Garantía Recíproca correspondientes a la orden ministerial 

EHA/1327/2009. 

 

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-sgr”. Esta taxonomía tiene un único 

módulo que incluye los siguientes estados: 

 

- 7008: Balance (estado BalP) 

- 4008: Balance Reservado (estado T1) 

- 7048: Cuenta de Pérdidas y Ganancias pública (estado PyGP) 

- 4048: Cuenta de Pérdidas y Ganancias reservada (estado T2) 

- 7228: Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos público (estado IyGP) 

- 7228: Estado de Flujos de Efectivo (estado EFEP) 

- 7218: Estado total de cambios en el Patrimonio Neto (estado CPNP) 

- 4138: Cobertura del riesgo de crédito (estado T3) 

- 4248 y 4348: Clasificación de los avales y garantías otorgados (estado T4)  

 

Para la codificación de esta taxonomía se requiere el envío de información monetaria con precisión 

de céntimos de Euro (atributo “decimals” con valor 2). Para identificar este módulo, se deberá 

asignar el siguiente valor para el atributo “xlink:href” del elemento “link:schemaRef” del documento 

XBRL: 

- http://www.bde.es/es/fr/esrs/sgr/EHA-1327-2009-rev2010/2010-09-30/sgr.xsd  
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4.6 Presentación de información financiera de las sociedades de tasación (circular 

3/1998 modificada por circular 2/2009). En vigor para declaraciones de 

diciembre de 2008. 

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-tas”. Esta taxonomía se compone 

de tres módulos: 

 

- Estados anuales 

o 7224 - Balance reservado  

o 7234 - Cuenta de pérdidas y ganancias reservada 

- Estados trimestrales y semestrales 

o 7114 - Distribución de tasaciones 

o 7124 - Distribución de la clientela  

o 7134 - Distribución geográfica de las tasaciones de inmuebles     

o 7144 - Finalidad de las tasaciones de inmuebles                                     

o 7164 - Información sobre el número de empleados y profesionales      

o 7194 - Información sobre el número de empleados y profesionales (continuación) 

o 7174 - Información sobre actividad 

o 7184 - Información sobre actividad (continuación)      

o 7204 - Información sobre parámetros técnicos    

o 7214 - Información sobre tasaciones de inmuebles singulares  

- Estado de accionistas (estructura de capital) 

o 4510 - Información sobre la estructura de capital de las sociedades de tasación             

             

Para identificar cada módulo, se deberá asignar el siguiente valor para el atributo “xlink:href” del 

elemento “link:schemaRef” del documento XBRL: 

 

- Estados anuales:  

o http://www.bde.es/es/fr/gaap/auxil/2-3-2009/2009-12-18/tas-a1.xsd 

 

- Estados trimestrales y semestrales: 

o http://www.bde.es/es/fr/gaap/auxil/2-3-2009/2009-12-18/tas-t1.xsd 

 

- Estado de accionistas (estructura de capital): 

o http://www.bde.es/es/fr/gaap/auxil/2-3-2009/2009-12-18/tas-cir.xsd 

 

En relación a la precisión mínima de la información a reportar, se debe tener en cuenta que: 

- Las cantidades de tipo monetario se reportan en miles de unidades monetarias (atributo 

decimals = “-3”), con excepción del estado de accionistas (estructura de capital), que se 

reportan en unidades (atributo decimals = “0”). 

- Las cantidades de tipo porcentaje se reportan con dos decimales (decimals = “4”). 

- El resto de tipos de dato se reportan en unidades (atributo decimals=”0”). 

 

4.7 Presentación de información financiera de establecimientos de cambio de 

moneda (circular 6/2001 modificada por circular 3/2009). En vigor para 

declaraciones desde diciembre de 2008. 

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-ecm”. Esta taxonomía se compone 

de tres módulos: 
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- Estados semestrales 

o 6909 - Balance reservado  

o 6929 - Cuenta de pérdidas y ganancias reservada                                                                                              

          

- Estados trimestrales 

o 4909 - Estado-resumen trimestral de operaciones de compra o venta de billetes y 

cheques de viajero y gestión de transferencias  

o 4929 - Detalle de las cinco principales entidades de crédito, o titulares de 

establecimientos de cambio de moneda, por volumen de ventas de moneda 

extranjera realizadas y de las restantes que adquieran un importe superior al 5% 

de las ventas realizadas  

o 4939 - Detalle de las cinco principales entidades de crédito, o titulares de 

establecimientos de cambio de moneda, por volumen de compras de moneda 

extranjera realizadas y de las restantes a las que se adquiera un importe superior 

al 5% de las compras realizadas 

o 4949 - Detalle de los países de destino de las transferencias ordenadas cuyo 

volumen supere el 5% del total de las ordenadas (en todo caso se detallarán los 

cinco principales países de destino por volumen de transferencias ordenadas) 

o 4959 - Detalle de los países de origen de las transferencias recibidas cuyo 

volumen supere el 5% del total de las recibidas (en todo caso se detallarán lo 

cinco principales países de origen por volumen de transferencias recibidas) 

o 4969 - Transferencias con el exterior canalizadas a través de agentes 

o 4979 - Detalle de los cinco principales agentes por volumen tanto de 

transferencias recibidas como de transferencias emitidas y, en todo caso, los que 

superen el 5% de cada uno de ambos totales                                                                       

          

- Estado de accionistas (estructura de capital) 

o 4520 - información sobre la estructura de capital de titulares de establecimientos 

de cambio 

             

Para identificar cada módulo, se deberá asignar el siguiente valor para el atributo “xlink:href” del 

elemento “link:schemaRef” del documento XBRL: 

 

- Estados semestrales:  

o http://www.bde.es/es/fr/gaap/auxil/2-3-2009/2009-12-18/ec-s1.xsd 

 

- Estados trimestrales: 

o http://www.bde.es/es/fr/gaap/auxil/2-3-2009/2009-12-18/ec-t1.xsd 

 

- Estado de accionistas (estructura de capital): 

o http://www.bde.es/es/fr/gaap/auxil/2-3-2009/2009-12-18/ec-cir.xsd 

 

En relación a la precisión mínima de la información a reportar, se debe tener en cuenta que: 

- Las cantidades de tipo monetario se reportan en miles de unidades monetarias (atributo 

decimals = “-3”), con excepción de los estados 4909 y 4969 y el estados de accionistas 

(estructura de capital), que se reportan en unidades (atributo decimals = “0”). 

- Las cantidades de tipo porcentaje se reportan con dos decimales (decimals = “4”). 

- El resto de tipos de dato se reportan en unidades (atributo decimals=”0”). 
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4.8 Presentación de información sobre tipos de interés por las entidades de crédito 

(circular 8/1990 y circular 1/2010). En vigor para declaraciones desde junio de 

2005. 

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-mir”. Esta taxonomía se compone 

de un único módulo: 

 

- Estados de tipo de interés 

o 2173 - Tipo de interés de los saldos vivos (Negocios en España)  

o 2175 - Tipos de interés de las nuevas operaciones (Negocios en España)                                                 

o 2172 - Tipos de interés de operaciones en España con el sector privado residente      

             

Para identificar identificar este módulo se deberá asignar el siguiente valor para el atributo 

“xlink:href” del elemento “link:schemaRef” del documento XBRL: 

 

o http://www.bde.es/es/fr/xbrl/mir/1-2010/2010-01-27/ind_tip.xsd 

 

Es importante tener en cuenta que los datos de tipo porcentaje declarados en esta taxonomía se 

deben reportar con una precisión mínima de 4 decimales (atributo decimals=”6”), con la excepción 

del estado 2172, donde la precisión mínima es de 2 decimales (atributo decimals=”4”). 

 

 

4.9 Presentación de información para el BCE « Estados relativos a los 

requerimientos estadísticos de la Unión Económica y Monetaria (circular 4/2004 

modificada por circular 2/2010)  actualizados con la incorporación de Estonia a 

la UEM. En vigor para declaraciones desde enero de 2011. 

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-bsi”. Esta taxonomía se compone 

de tres módulos: 

 

- Estados mensuales 

o 2250 - Balance resumido (Negocios en España) 

o 2260 - Clasificación por sujetos y residencia de algunos activos y pasivos 

(Negocios en España)  

o 2240 - Saneamientos y recuperaciones de préstamos y créditos. Valores netos 

(Negocios en España) 

o 4230 - Ajustes a los movimientos de la cartera de valores (Negocios en España) 

o 2209 - Detalle de algunos activos y pasivos (Negocios en España)  

o 2211 - Titulizaciones y otras transferencias de préstamos. Datos mensuales 

(Negocios en España) 

- Estados trimestrales 

o 4240 - Clasificación por sujetos de algunos activos y pasivos. Otras 

administraciones públicas (Negocios en España) 

o 4260 - Clasificación por países de algunos activos y pasivos (Negocios en 

España) 

o 4270 - Clasificación por monedas de algunos activos y pasivos (Negocios en 

España) 

o 4220 - Detalle de resto de instituciones financieras no monetarias residentes en 

España (Negocios en España)                 
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o 4212 - Titulizaciones y otras transferencias de préstamos. Datos trimestrales 

(Negocios en España)                 

o 4292 - Titulizaciones y otras transferencias de préstamos. Datos trimestrales. 

Continuación  (Negocios en España)                 

o 4213 - Detalle de algunos préstamos y créditos. (Negocios en España)                                 

- Estado de intermediaciones en el coeficiente de reservas Mínimas  

o 2251 - Coeficiente de reservas mínimas                                                 

             

Para identificar cada módulo, se deberá asignar el siguiente valor para el atributo “xlink:href” del 

elemento “link:schemaRef” del documento XBRL: 

 

- Estados mensuales:  

o http://www.bde.es/es/fr/xbrl/bsi/2-2010/2011-01-01/ind_umem.xsd 

 

- Estados trimestrales: 

o http://www.bde.es/es/fr/xbrl/bsi/2-2010/2011-01-01/ind_umet.xsd 

 

- Estado intermediaciones: 

o http://www.bde.es/es/fr/xbrl/bsi/2-2010/2011-01-01/ind_umeint.xsd 

 

La taxonomía incluye los cambios consecuencia de la incorporación de Estonia a la UEM desde 

Enero de 2011. Para declaraciones anteriores a esta fecha, se deberán utilizar los módulos con 

fecha 2010-11-01: 

- Estados mensuales:  

o http://www.bde.es/es/fr/xbrl/bsi/2-2010/2010-11-01/ind_umem.xsd 

 

- Estados trimestrales: 

o http://www.bde.es/es/fr/xbrl/bsi/2-2010/2010-11-01/ind_umet.xsd 

 

- Estado intermediaciones: 

o http://www.bde.es/es/fr/xbrl/bsi/2-2010/2010-11-01/ind_umeint.xsd 
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5 TAXONOMÍAS NO VIGENTES 

En este apartado se describe el formato XBRL de declaración de estados vigentes cuya taxonomía 

ha sufrido alguna modificación o que no estando vigentes, podrían ser requeridos por Banco de 

España. 

 

5.1 Presentación de estados públicos. En vigor para declaraciones desde junio de 

2005 a noviembre de 2008. 

 

En este apartado se describen las particularidades del formato que ha de seguirse para la 

presentación de los estados financieros de carácter público, recogidos en los siguientes Anejos de 

la Circular 4/2004 antes de su modificación por la Circular 6/2008: 

- Anejo I.1. Balance Público 

- Anejo I.2. Cuenta de Pérdidas y Ganancias Pública 

- Anejo I.3. Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 

- Anejo I.4. Estado de Flujos de Efectivo Público 

- Anejo III.1. Balance Consolidado Público 

- Anejo III.2. Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada Pública 

- Anejo III.3. Estado de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidado 

- Anejo III.4. Estado de Flujos de Efectivo Consolidado Público 

 

5.1.1 Identificación de la taxonomía  

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-fs”. Esta taxonomía tiene dos 

módulos definidos: 

- Estados públicos individuales: 

o 2300: Balance Público 

o 4310: Cuenta de Pérdidas y Ganancias Pública 

o 4330: Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 

o 7340: Estado de Flujos de Efectivo Público 

- Estados públicos consolidados: 

o 6320: Balance Consolidado Público 

o 6360: Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada Pública 

o 6330: Estado de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidado 

o 7350: Estado de Flujos de Efectivo Consolidado Público 

 

Para identificar el módulo correspondiente a los estados declarados en la taxonomía, se deberán 

utilizar los siguientes valores para los atributos “href” de los elementos “schemaRef” y 

“linkbaseRef” de la sección de identificación de la taxonomía: 

- schemaRef:  

http://www.bde.es/es/fr/ifrs/basi/bde/4-2004/2006-01-01/es-be-fs-2006-01-01.xsd 

- linkbaseRef para estados individuales: 

http://www.bde.es/es/fr/ifrs/basi/bde/4-2004/2006-01-01/es-be-fs-2006-01-01-calculation-ind.xml 

- linkbaseRef para estados consolidados: 

http://www.bde.es/es/fr/ifrs/basi/bde/4-2004/2006-01-01/es-be-fs-2006-01-01-calculation-con.xml 

 

Por tanto, esta sección se presentará para estados individuales según se muestra a continuación: 

 

  <link:schemaRef xlink:type="simple" 
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          xlink:href="http://www.bde.es/es/fr/ifrs/basi/bde/4 -2004/2006-01-01/es-be-fs-2006-01-01.xsd" />  

  <link:linkbaseRef xlink:type="simple"  xlink:arcrole="http://www.w3.org/1999/xlink/properties/linkbase"  

          xlink:role="http://www.xbrl.org/2003/role/calculationLinkbaseRef"  

          xlink:href="http://www.bde.es/es/fr/ifrs/basi/bde/4 -2004/2006-01-01/es-be-fs-2006-01-01-calculation-ind.xml"/>  

 

 

Para estados consolidados se deberá hacer de la siguiente forma: 

 

  <link:schemaRef xlink:type="simple" 

          xlink:href="http://www.bde.es/es/fr/ifrs/basi/bde/4 -2004/2006-01-01/es-be-fs-2006-01-01.xsd" />  

  <link:linkbaseRef xlink:type="simple"  xlink:arcrole="http://www.w3.org/1999/xlink/properties/linkbase"  

          xlink:role="http://www.xbrl.org/2003/role/calculationLinkbaseRef"  

          xlink:href="http://www.bde.es/es/fr/ifrs/basi/bde/4 -2004/2006-01-01/es-be-fs-2006-01-01-calculation-con.xml"/>  

 

 

5.1.2 Sección de datos  

La sección de datos en las declaraciones de acuerdo a la taxonomía es-be-fs se caracteriza por 

utilizar un único contexto por cada estado público declarado. Hay que tener en cuenta las 

siguientes particularidades a la hora de construir estos contextos. 

 

- Identificación de la entidad supervisada: en es-be-fs, la entidad supervisada se 

identifica mediante el código de 4 dígitos del registro oficial de entidades de Banco de 

España en el elemento “identifer”. El atributo “scheme” del mismo debe de ser 

"http://www.bde.es”. El elemento “segment” no se utiliza y por lo tanto, no debe 

declararse. 

 

- Identificación del estado: el estado al que corresponden los datos vinculados a un 

contexto se indica mediante un elemento “es-be-esc:Estado” con el código numérico de 

4 posiciones dentro del elemento “scenario” del contexto. 

 

- Correcciones: en el caso de declaraciones de correcciones, se deberá incluir un 

elemento adicional “es-be-esc:Correcciones” cuyo contenido será un carácter “C”. 

 

- Identificación del tipo de entidad: se requiere así mismo identificar el tipo de entidad 

declarada mediante un elemento “es-be-esc:TipoEntidad” dentro del elemento “scenario”. 

El contenido de este elemento es un código de dos caracteres de acuerdo a la siguiente 

codificación: 

o "BP" para bancos 

o "CA" para cajas de ahorro 

o "CC" para cooperativas de crédito 

o "EF" para establecimientos financieros de crédito 

 

- Información adicional: en el caso de estados consolidados, se incluirá la información 

correspondiente a los registros identificador 1 e identificador 2 mediante los elementos 

“es.be.esc:Identificador1” y “es-be-esc:Identificador2” dentro del escenario. 
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Contexto correspondiente al estado de flujo de efectivo individual (7340) de la entidad 0205 

correspondientes al periodo del año 2007: 

 

    <context id="c1"> 

       <entity> 

           <identifier scheme="http://www.bde.es">0205</identifier> 

       </entity> 

       <period> 

 <startDate>2007-01-01</startDate> 

  <endDate>2007-12-31</endDate> 

       </period> 

       <scenario> 

  <es-be-esc:Estado>7340</es-be-esc:Estado> 

  <es-be-esc:TipoEntidad>BP</es-be-esc:TipoEntidad> 

       </scenario> 

   </context> 

 

 

Contexto correspondiente a la declaración de correcciones del balance público individual (2300) 

de la entidad 8795 correspondientes al cierre del año 2007: 

 

    <context id="c2"> 

       <entity> 

           <identifier scheme="http://www.bde.es">8795</identifier> 

       </entity> 

       <period> 

 <instant>2007-12-31</instant> 

       </period> 

       <scenario> 

  <es-be-esc:Estado>2300</es-be-esc:Estado> 

  <es-be-esc:TipoEntidad>EF</es-be-esc:TipoEntidad> 

  <es-be-esc:Correcciones>C     </es-be-esc:Correcciones> 

       </scenario> 

   </context> 
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Contexto correspondiente a la declaración de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 

(6360) de la entidad 0182 correspondientes al primer trimestre del año 2005: 

 

    <context id="c3"> 

       <entity> 

           <identifier scheme="http://www.bde.es">0182</identifier> 

       </entity> 

       <period> 

           <startDate>2005-01-01</startDate> 

           <endDate>2005-03-31</endDate> 

       </period> 

       <scenario> 

  <es-be-esc:Estado>6360</es-be-esc:Estado> 

  <es-be-esc:TipoEntidad>BP</es-be-esc:TipoEntidad> 

                <es-be-esc:Identificador1>0182</es-be-esc:Identificador1> 

                <es-be-esc:Identificador2>0000</es-be-esc:Identificador2> 

       </scenario>  

   </context> 

 

 

5.2 Presentación de información financiera de sociedades de garantía recíproca 

(EHA/1327/2009). En vigor para declaraciones desde diciembre de 2008 a agosto 

de 2010. 

En este apartado se detalla el formato que ha de seguirse para la presentación de los estados 

contables de Sociedades de Garantía Recíproca correspondientes a la orden ministerial 

EHA/1327/2009 anteriores a la actualización de septiembre de 2010. 

 

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-sgr”. Esta taxonomía tiene un único 

módulo que incluye los siguientes estados: 

 

- 7008: Balance (estado BalP) 

- 4008: Balance Reservado (estado T1) 

- 7048: Cuenta de Pérdidas y Ganancias pública (estado PyGP) 

- 4048: Cuenta de Pérdidas y Ganancias reservada (estado T2) 

- 7228: Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos público (estado IyGP) 

- 7228: Estado de Flujos de Efectivo (estado EFEP) 

- 7218: Estado total de cambios en el Patrimonio Neto (estado CPNP) 

- 4138: Cobertura del riesgo de crédito (estado T3) 

- 4248 y 4348: Clasificación de los avales y garantías otorgados (estado T4)  

 

Para la codificación de esta taxonomía se requiere el envío de información monetaria con precisión 

de céntimos de Euro (atributo “decimals” con valor 2). Para identificar este módulo, se deberá 

asignar el siguiente valor para el atributo “xlink:href” del elemento “link:schemaRef” del documento 

XBRL: 

- http://www.bde.es/es/fr/esrs/sgr/EHA-1327-2009/2009-05-28/sgr.xsd  
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5.3 Presentación de estados de solvencia de entidades de crédito (circular 3/2008). En 

vigor para declaraciones desde diciembre de 2007 a septiembre de 2010. 

En este apartado se detalla el formato que ha de seguirse para la presentación de los estados de 

solvencia correspondientes a la Circular 3/2008 antes de su actualización por la Circular 9/2010. 

 

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-corep”. Esta taxonomía tiene a su 

vez dos módulos definidos: 

- Solvencia 1 

o 3010: Recursos Propios Computables y Cumplimiento de los Requerimientos de 

los Recursos Propios 

o 3011: Detalle de la Solvencia de Entidades Financieras y Subgrupos 

Consolidables incluidos en el Grupo Consolidable y de Entidades Multigrupo 

Consolidables por su Actividad 

o 3021: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito, Contraparte y 

Entrega. Método Estándar 

o 3022 y 3922: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito, 

Contraparte, Dilución y Entrega. Método Basado en Calificaciones Internas 

o 3023 y 3923: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito para 

Exposiciones de Renta Variable. Método Basado en Calificaciones Internas 

o 3024: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito para 

Titulizaciones. Método Estándar 

o 3025: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito para 

Titulizaciones. Método Basado en Calificaciones Internas 

o 3026: Información Individualizada de Titulizaciones 

o 3027: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Liquidación 

o 3031: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Precio de las 

Posiciones en Renta Fija. Método Estándar 

o 3032: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Precio de las 

Posiciones en Acciones y Participaciones. Método estándar 

o 3033: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Tipo de Cambio. 

Método Estándar 

o 3034: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Precio de las 

Posiciones en Materias Primas. Método Estándar 

o 3035: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgos de Precio y de Tipo de 

Cambio. Modelos Internos 

o 3041: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo Operacional 

o 3042: Información sobre Pérdidas Operacionales Brutas por Líneas de Negocio y 

Tipo de Evento 

o 3043: Información sobre las Mayores Pérdidas Operacionales 

o 3060: Límites a los Grandes Riesgos 

o 3061: Composición de los Grandes Riesgos Sujetos al Límite Global o a 

Información 

o 6340: Adecuación de Capital de los Conglomerados Financieros e Información de 

los Grupos Mixtos 

- Solvencia 2 

o 3051: Información sobre Estimaciones Internas del Riesgo de Tipo de Interés en 

Actividades que no sean de la Cartera de Negociación.  
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o 3052: Información sobre Posiciones Sensibles a los Tipos de Interés en 

Actividades que no sean de la Cartera de Negociación.  

o 3053: Información sobre Opciones de Tipo de Interés o de Cancelación en 

Actividades que no sean de la Cartera de Negociación. 

 

Para identificar el módulo a declarar, se deberá utilizar uno los siguientes valores para el atributo 

“xlink:href” del elemento “link:schemaRef”: 

- Solvencia 1: http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep/3-2008/2008-05-22/es-be-slv1.xsd 

- Solvencia 2: http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep/3-2008/2008-05-22/es-be-slv2.xsd 

 

Por tanto, la sección de identificación de la taxonomía debe tener el siguiente aspecto para 

declaraciones de estados correspondientes al módulo de solvencia 1: 

 

  <link:schemaRef xlink:type="simple"  

          xlink:href="http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep/3 -2008/2008-05-22/es-be-slv1.xsd" />  

 

 

Por tanto, la sección de identificación de la taxonomía debe tener el siguiente aspecto para 

declaraciones de estados correspondientes al módulo de solvencia 2: 

 

  <link:schemaRef xlink:type="simple" 

          xlink:href="http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep/3 -2008/2008-05-22/es-be-slv2.xsd" />  

 

 

5.4 Presentación de estados de solvencia de entidades de crédito (circular 3/2008 

modificada por circular 9/2010). En vigor para declaraciones desde diciembre de 

2010 a marzo de 2011. 

En este apartado se detalla el formato que ha de seguirse para la presentación de los estados de 

solvencia correspondientes a la Circular 3/2008, actualizada por la Circular 9/2010. Esta 

taxonomía sustituye a la de la Circular 3/2008.  

 

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-corep-2010”. Esta taxonomía tiene 

a su vez dos módulos definidos: 

- Solvencia 1 

o 3010: Recursos Propios Computables y Cumplimiento de los Requerimientos de 

los Recursos Propios 

o 3011: Detalle de la Solvencia de Entidades Financieras y Subgrupos 

Consolidables incluidos en el Grupo Consolidable y de Entidades Multigrupo 

Consolidables por su Actividad 

o 3021: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito, Contraparte y 

Entrega. Método Estándar 

o 3022 y 3922: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito, 

Contraparte, Dilución y Entrega. Método Basado en Calificaciones Internas 

o 3023 y 3923: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito para 

Exposiciones de Renta Variable. Método Basado en Calificaciones Internas 

o 3024: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito para 

Titulizaciones. Método Estándar 
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o 3025: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito para 

Titulizaciones. Método Basado en Calificaciones Internas 

o 3026: Información Individualizada de Titulizaciones 

o 3027: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Liquidación 

o 3031: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Precio de las 

Posiciones en Renta Fija. Método Estándar 

o 3032: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Precio de las 

Posiciones en Acciones y Participaciones. Método estándar 

o 3033: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Tipo de Cambio. 

Método Estándar 

o 3034: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Precio de las 

Posiciones en Materias Primas. Método Estándar 

o 3035: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgos de Precio y de Tipo de 

Cambio. Modelos Internos 

o 3041: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo Operacional 

o 3042: Información sobre Pérdidas Operacionales Brutas por Líneas de Negocio y 

Tipo de Evento 

o 3043: Información sobre las Mayores Pérdidas Operacionales 

o 3060: Límites a los Grandes Riesgos 

o 3061: Composición de los Grandes Riesgos Sujetos al Límite Global o a 

Información 

o 6340: Adecuación de Capital de los Conglomerados Financieros e Información de 

los Grupos Mixtos 

- Solvencia 2 

o 3051: Información sobre Estimaciones Internas del Riesgo de Tipo de Interés en 

Actividades que no sean de la Cartera de Negociación.  

o 3052: Información sobre Posiciones Sensibles a los Tipos de Interés en 

Actividades que no sean de la Cartera de Negociación.  

o 3053: Información sobre Opciones de Tipo de Interés o de Cancelación en 

Actividades que no sean de la Cartera de Negociación. 

 

Para identificar el módulo a declarar, se deberá utilizar uno los siguientes valores para el atributo 

“xlink:href” del elemento “link:schemaRef”: 

- Solvencia 1: http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep/9-2010/2010-12-22/es-be-slv1.xsd 

- Solvencia 2: http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep/9-2010/2010-12-22/es-be-slv2.xsd 

 

Por tanto, la sección de identificación de la taxonomía debe tener el siguiente aspecto para 

declaraciones de estados correspondientes al módulo de solvencia 1: 

 

  <link:schemaRef xlink:type="simple"  

          xlink:href="http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep/ 9-2010/2010-12-22/es-be-slv1.xsd" />  

 

 

Por tanto, la sección de identificación de la taxonomía debe tener el siguiente aspecto para 

declaraciones de estados correspondientes al módulo de solvencia 2: 

  <link:schemaRef xlink:type="simple" 

          xlink:href="http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep/ 9-2010/2010-12-22/es-be-slv2.xsd" />  
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5.5 Presentación de estados de solvencia de entidades de crédito (circular 3/2008 

modificada por circular 9/2010).En vigor para declaraciones desde junio 2011 hasta 

septiembre 2011. 

En este apartado se detalla el formato que ha de seguirse para la presentación de los estados de 

solvencia correspondientes a la Circular 3/2008, actualizada por la Circular 9/2010.  

 

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-corep-2011”. Esta taxonomía tiene 

a su vez dos módulos definidos: 

- Solvencia 1 

o 3010: Recursos Propios Computables y Cumplimiento de los Requerimientos de 

los Recursos Propios 

o 3011: Detalle de la Solvencia de Entidades Financieras y Subgrupos 

Consolidables incluidos en el Grupo Consolidable y de Entidades Multigrupo 

Consolidables por su Actividad 

o 3021: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito, Contraparte y 

Entrega. Método Estándar 

o 3022 y 3922: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito, 

Contraparte, Dilución y Entrega. Método Basado en Calificaciones Internas 

o 3023 y 3923: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito para 

Exposiciones de Renta Variable. Método Basado en Calificaciones Internas 

o 3024: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito para 

Titulizaciones. Método Estándar 

o 3025: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Crédito para 

Titulizaciones. Método Basado en Calificaciones Internas 

o 3026: Información Individualizada de Titulizaciones 

o 3027: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Liquidación 

o 3031: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Precio de las 

Posiciones en Renta Fija. Método Estándar 

o 3032: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Precio de las 

Posiciones en Acciones y Participaciones. Método estándar 

o 3033: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Tipo de Cambio. 

Método Estándar 

o 3034: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo de Precio de las 

Posiciones en Materias Primas. Método Estándar 

o 3035: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgos de Precio y de Tipo de 

Cambio. Modelos Internos 

o 3041: Requerimientos de Recursos Propios por Riesgo Operacional 

o 3042: Información sobre Pérdidas Operacionales Brutas por Líneas de Negocio y 

Tipo de Evento 

o 3043: Información sobre las Mayores Pérdidas Operacionales 

o 3060: Límites a los Grandes Riesgos 

o 3061: Composición de los Grandes Riesgos Sujetos al Límite Global o a 

Información 

o 6340: Adecuación de Capital de los Conglomerados Financieros e Información de 

los Grupos Mixtos 

- Solvencia 2 

o 3051: Información sobre Estimaciones Internas del Riesgo de Tipo de Interés en 

Actividades que no sean de la Cartera de Negociación.  
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o 3052: Información sobre Posiciones Sensibles a los Tipos de Interés en 

Actividades que no sean de la Cartera de Negociación.  

o 3053: Información sobre Opciones de Tipo de Interés o de Cancelación en 

Actividades que no sean de la Cartera de Negociación. 

 

Para identificar el módulo a declarar, se deberá utilizar uno los siguientes valores para el atributo 

“xlink:href” del elemento “link:schemaRef”: 

- Solvencia 1: http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep/9-2010/2011-06-30/es-be-slv1.xsd 

- Solvencia 2: http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep/9-2010/2011-06-30/es-be-slv2.xsd 

 

Por tanto, la sección de identificación de la taxonomía debe tener el siguiente aspecto para 

declaraciones de estados correspondientes al módulo de solvencia 1: 

 

  <link:schemaRef xlink:type="simple"  

          xlink:href="http://www.bde. es/es/fr/esrs/corep/9-2010/2011-06-30/es-be-slv1.xsd" />  

 

 

Por tanto, la sección de identificación de la taxonomía debe tener el siguiente aspecto para 

declaraciones de estados correspondientes al módulo de solvencia 2: 

 

  <link:schemaRef xlink:type="simple" 

          xlink:href="http://www.bde.es/es/fr/esrs/corep/ 9-2010/2011-06-30/es-be-slv2.xsd" />  

 

 

5.6 Presentación de información para el BCE « Estados relativos a los 

requerimientos estadísticos de la Unión Económica y Monetaria (circular 4/2004 

modificada por circular 2/2010). En vigor para declaraciones desde junio de 

2005 a diciembre de 2010). 

En este apartado se describen las particularidades del formato que ha de seguirse para la 

presentación de los estados relativos a los requerimientos estadísticos de la Unión Económica y 

Monetaria hasta la incorporación de Estonia a la UEM el 1 de enero de 2011. La taxonomía que 

modela estos estados se denomina “es-be-bsi”. Esta taxonomía se compone de tres módulos: 

 

- Estados mensuales 

o 2250 - Balance resumido (Negocios en España) 

o 2260 - Clasificación por sujetos y residencia de algunos activos y pasivos 

(Negocios en España)  

o 2240 - Saneamientos y recuperaciones de préstamos y créditos. Valores netos 

(Negocios en España) 

o 4230 - Ajustes a los movimientos de la cartera de valores (Negocios en España) 

o 2209 - Detalle de algunos activos y pasivos (Negocios en España)  

o 2211 - Titulizaciones y otras transferencias de préstamos. Datos mensuales 

(Negocios en España) 

- Estados trimestrales 

o 4240 - Clasificación por sujetos de algunos activos y pasivos. Otras 

administraciones públicas (Negocios en España) 

o 4260 - Clasificación por países de algunos activos y pasivos (Negocios en 

España) 
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o 4270 - Clasificación por monedas de algunos activos y pasivos (Negocios en 

España) 

o 4220 - Detalle de resto de instituciones financieras no monetarias residentes en 

España (Negocios en España)                 

o 4212 - Titulizaciones y otras transferencias de préstamos. Datos trimestrales 

(Negocios en España)                 

o 4292 - Titulizaciones y otras transferencias de préstamos. Datos trimestrales. 

Continuación  (Negocios en España)                 

o 4213 - Detalle de algunos préstamos y créditos. (Negocios en España)                                 

- Estado de intermediaciones en el coeficiente de reservas Mínimas  

o 2251 - Coeficiente de reservas mínimas                                                 

             

Para identificar cada módulo, se deberá asignar el siguiente valor para el atributo “xlink:href” del 

elemento “link:schemaRef” del documento XBRL: 

 

- Estados mensuales:  

o http://www.bde.es/es/fr/xbrl/bsi/2-2010/2010-11-01/ind_umem.xsd 

 

- Estados trimestrales: 

o http://www.bde.es/es/fr/xbrl/bsi/2-2010/2010-11-01/ind_umet.xsd 

 

- Estado intermediaciones: 

o http://www.bde.es/es/fr/xbrl/bsi/2-2010/2010-11-01/ind_umeint.xsd 

 

Los módulos con fecha 2010-01-27 quedan obsoletos por tener el elemento “es_base:md1” 

(reservas mínimas) asociado a naturaleza de flujo de forma incorrecta. La nueva versión sustituye 

este elemento por uno nuevo (“es_base:mi1”) asociado a naturaleza de saldo. 

 

5.7 Presentación del estado IAC.01 de las entidades de crédito. En vigor para 

declaraciones desde diciembre de 2008 a diciembre de 2009. 

En este apartado se detalla el formato que ha de seguirse para la presentación del estado IAC.01, 

correspondiente a la Guía del Proceso de Autoevaluación del Capital de las Entidades de Crédito 

(IAC.01), aplicable antes de la actualización de la Guía, el 26 de enero de 2011. 

 

La taxonomía que modela estos estados se denomina “es-be-pac”. Esta taxonomía tiene un único 

módulo definido (pac): 

o 3100: Resumen del proceso de autoevaluación del capital 

o 3101: Planificación del capital – Planificación ordinaria 

o 3102: Planificación del capital – Evolución de los RR.PP en escenarios de tensión 

o 3103: Planificación del capital – Fuentes alternativas de capital 

 

Para la identificación de esta taxonomía se asignará el siguiente valor al atributo “xlink:href” del 

elemento “link:schemaRef”: 

- http://www.bde.es/es/fr/supervision/pac/2008-06-25/pac.xsd 
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6 FORMATO DE DOCUMENTACIÓN FINANCIERA 

La documentación deberá enviarse en formato PDF “no escaneado”, es decir, el documento 

deberá generarse directamente a partir del soporte original en formato electrónico. Por tanto, se 

evitará el envío de documentación obtenida mediante el uso de escáneres u otros dispositivos 

ópticos  a partir de documentación en papel2. Únicamente se permitirá el uso de este tipo de 

dispositivos para aquéllas hojas que hayan sido firmadas manualmente por terceros (por ejemplo, 

el informe de auditoría). 

 

En aquéllos casos que se requiera de acuerdo a las normas enviadas al efecto por el 

departamento de Información Financiera y Central de Riesgos, el documento PDF deberá firmarse 

electrónicamente, según se describe en el apartado FIRMA ELECTRÓNICA de este documento. 

Para ello, la entidad podrá utilizar su propio software o hacer uso de la utilidad de firma en el menú 

de servicios de SIIF (misma opción que se utiliza para la firma de estados financieros en formato 

XBRL). 

 

El fichero obtenido deberá comprimirse mediante algoritmo ZIP de forma previa a su envío oficial 

mediante el sistema SIIF.  

 

Asimismo, cada documento deberá ser identificado para su correcta clasificación, para lo cual se 

deberán dar valores apropiados a cada uno de los campos indicados a continuación: 

o Entidad presentada. Código de cuatro dígitos del registro oficial de entidades de Banco 

de España correspondiente a la entidad. Este campo es necesario debido a que las 

entidades pueden optar por delegar el proceso de presentación de documentación en 

entidades presentadoras, de forma equivalente al procedimiento utilizado para la 

presentación de estados financieros. 

o Periodo. Mes y año al que se refiere la información. 

En el caso de información de carácter anual, deberá referirse al mes de Diciembre. 

En el caso de información de carácter no periódico, deberá referirse al mes en el que se 

realiza el envío. 

o Categoría. Permite la clasificación de la información enviada respecto a quién es el sujeto 

de la información. Se definen las siguientes categorías: 

Categoría 1: Información propia individual de la entidad informante  

Categoría 2: Información propia consolidada de la entidad informante 

Categoría 3: Información individual de filiales extranjeras 

Categoría 4: Información consolidada de filiales extranjeras 

Categoría 5: Información individual de la entidad extranjera de la que forman parte 

Categoría 6: Información consolidado del grupo extranjero más amplio del que forman 

parte 

o Código filial extranjera (código IFyCIR). Código de identificación de la filial extranjera de 

la que se remite información (únicamente necesario en el caso de las categorías 3 y 4). El 

formato es el utilizado en el estado C.5. Se contempla un código especial para 

documentación de ámbito general de todas las filiales y no de una en particular (código 

0000) 

                                                                                              

2 Esta restricción se impone debido a que el tamaño de un documento obtenido mediante dispositivos de este tipo es mucho mayor que si 

se obtiene directamente mediante software de conversión a formato PDF. 



 

35 

 

o  Tipo de documento. Permite una clasificación temática del documento enviado. La 

codificación del tipo se ha estructurado mediante dos números (tipo principal y tipo 

secundario) separados por un punto. Si el tipo secundario se omite, se asume que es 

cero. A continuación se listan los tipos de documentos gestionados por el sistema: 

 

 

Código  Descripción del tipo 

1 
Información pública (cuentas anuales, informe de gestión e informe de auditoría en un 
único documento). Si se dispone de los documentos individuales, deben utilizarse los 
tipos 1.1, 1.2 y 1.3) 

1.1 Cuentas Anuales 

1.2 Informes de gestión 

1.3 Informes de auditoria 

2 Otros documentos depositados en el Registro Mercantil 

3 Otros informes de Auditoría 

4 Informe complementario de Auditoría 

5 Estudios actuariales 

6 Accionistas y altos cargos de entidades financieras extranjeras participadas 

8 Aplicación de criterios de casa matriz 

10 Créditos a consejeros 

11  IAC (Informe de proceso de autoevaluación) 

12 Presupuesto o plan de negocio- Combinaciones de Negocios 

13 OBS 

14 Informes de comisión de control 

16 Estado de autocartera mensual 

 18 Póliza de seguro y justificante de pago de prima anual 

19.1 ECA. Variaciones en la estructura del capital. Traspaso de umbrales. Anejo I 

19.2 ECA. Variaciones en la estructura del capital. Adquisiciones 1%. Anejo I 

20.1 TAS. Variaciones en la estructura del capital. Traspaso de umbrales. Estado XII 

20.2 TAS. Variaciones en la estructura del capital. Adquisiciones 5%. Estado XII 

21.1 ECM. Variaciones en la estructura del capital. Traspaso de umbrales. Anejo 4.4 

21.2 ECM. Variaciones en la estructura del capital. Adquisiciones 5%. Anejo 4.4 

21.3 ECM. Nuevo accionista (persona física). Anejo 4.2 

21.4 ECM. Nuevo accionista (persona jurídica). Anejo 4.3 

22.1 Oficinas en España 

22.2 Oficinas en el extranjero 

23 Informe del auditor sobre protección de activos de clientes 

24 Declaraciones de agentes de promoción y comercialización 

25 
Certificados de cumplimiento de los requisitos para la exención o excepción de ciertos 
requerimientos de la Circular 3/2008 

25.1 
Certificados de cumplimiento de los requisitos de exención de requerimientos por las 
sucursales de entidades de crédito no pertenecientes al Espacio Económico Europeo 
[Norma 1.5 de la Circular 3/2008] 
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25.2 
Certificados de cumplimiento de los requisitos de excepción a los límites de 
determinados riesgos de filiales de entidades de crédito extranjeras en España [Norma 
103.1.I n) de la Circular 3/2008] 

26 Sociedades de Reafianzamiento. Información Financiera 

27 Informe de grado de cumplimiento del plan de integración 

28 Auditoría interna sobre modelo de riesgo de crédito 

29 Auditoría interna sobre modelo de riesgo de mercado 

30 Auditoría interna sobre modelo de riesgo operacional 

31 
Estados reservados de información sobre liquidez [Estados LQ del Anejo II de la Circular 
3/2008] 

  

o Código de subtipo y nombre de subtipo: cuando una entidad deba remitir más de un 

documento asociado a un tipo de documento (para un mismo periodo, categoría,…), se 

deberá hacer uso del subtipo. Cada documento deberá asignarse a un código de subtipo 

distinto. Los subtipos no están predefinidos en el sistema (con la salvedad del subtipo 

cero que corresponde al documento principal), por lo que la entidad deberá asignar un 

código y una descripción (salvo en el caso del subtipo cero). Una vez asignado un código, 

este deberá reutilizarse para envíos posteriores del mismo documento de forma 

consistente. 

Por ejemplo: una entidad que envíe varios informes actuariales deberá utilizar subtipos 

distintos para identificar cada colectivo. Una entidad que envíe un documento con 

aclaraciones a las cuentas anuales, deberá utilizar un subtipo distinto del 0 (el subtipo 0 se 

reserva para la propia cuenta anual). 

 

En el caso de envío de documentos de carácter no periódico (tipos 19, 20, 21 y 22), 

para cada uno de los documentos en los que coincida “entidad presentada”, “periodo”, 

“categoría” y “tipo de documento”, será necesario crear y asignarle un subtipo diferente 

con el fin de que la aplicación los considere como documentos distintos. 

Por ejemplo: si una misma entidad envía en el mes de marzo tres documentos diferentes 

tipo 19.2 “Variaciones en la estructura del capital. Adquisiciones 1%”, cada uno de los tres 

deberá llevar asignado un subtipo diferente. 

 

 

6.1 Procedimiento de envío vía correo electrónico 

El sistema permite el envío de la documentación mediante correo electrónico. El sistema soporta 

dos formatos de envío: el formato de fichero único y el formato de fichero múltiple. El primero se 

mantiene por compatibilidad con las versiones anteriores del sistema, pero está limitado a un 

documento por correo. En caso de que se desee enviar más de un documento de forma 

simultánea, deberá utilizarse el formato multifichero. 

 

El correo electrónico debe estar firmado con el certificado de componente informático de la 

entidad y cifrado. Para el cifrado, la entidad debe tener en la agenda de su cliente de correo un 

contacto con la dirección correo@procesos.bde.es  en la que se asocie el certificado para el 

intercambio telemático de archivos por correo electrónico con el Banco de España, disponible en 

http://pki.bde.es/certs. Dado que dicho certificado ha sido emitido por la Autoridad de 

Certificación (AC) Corporativa del Banco de España, será también necesario que el cliente de 

correo tenga instalado el certificado de dicha AC, así como el de la AC Raíz, ambos disponibles en 

la misma dirección. La operativa técnica para realizar esta configuración es completamente 
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dependiente del cliente de correo, por lo que, en caso de duda, será necesario consultar la 

documentación de dicho cliente 

 

Tras el envío de documentación, el sistema enviará notificaciones a la dirección de correo 

electrónico asociada a su certificado de componente informático, informando de la correcta 

recepción de la información o indicando las anomalías detectadas. 

 

6.1.1 Formato de ficher o único  

El mensaje deberá tener las siguientes propiedades: 

 

Para: correo@procesos.bde.es 

Asunto: SIXDOC-E00EEEE (donde “EEEE” es el código del registro de entidades de la entidad 

presentadora de la información). 

Archivo adjunto: un fichero ZIP con un único documento. 

Cuerpo del mensaje: incluye una lista de los campos de identificación del documento con sus 

respectivos valores. Cada campo se debe incluir en una línea formada por un código que identifica 

el campo, separado por dos puntos, un espacio y el valor asignado al campo: 

 

Campo Código 

identificación 

del campo 

Formato Obligatorio / 

opcional 

Entidad 

presentada 

EPresentada NNNN (4 dígitos) Obligatorio 

Periodo Periodo YYYY/MM (cuatro dígitos para el año y 

dos dígitos para el mes, con una barra 

como separador) 

Obligatorio 

Categoría Categoria N (un dígito del 1 al 6) Obligatorio 

Código filial 

extranjera/matriz 

o grupo del que 

forme parte 

 

CodigoFilial Filiales extranjeras: Codificación utilizada 

en el estado C.5.  

Para representar información común a 

todas las filiales se debe utilizar el valor 

especial 0000 

Resto: Codificación utilizada en el 

estado C.5. 

Obligatorio para 

las categorías 3, 

4. No requerido en 

el resto 

Tipo de 

documento 

TDocumento N{1,3}(.N{1,3})?: Dos códigos 

numéricos correspondientes al tipo 

principal y al tipo secundario, separados 

por un punto. Si el punto y el tipo 

secundario se omiten, se asumirá el 

código 0. 

Obligatorio 

Subtipo Subtipo N{1,3} (código de hasta 3 dígitos). El 

valor 0 (valor por defecto) corresponde 

al documento principal del tipo. 

Establecido por la 

aplicación o 

Opcional. Si no se 

indica se asume 0. 

Nombre subtipo Nombre Campo Alfanumérico (máximo 40 

caracteres)  

Obligatorio para 

subtipos distintos 

del 0 
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Ejemplo: cuerpo del mensaje para la presentación de aclaraciones a las cuentas anuales de 

Diciembre de 2008, correspondientes a la entidad individual con código 9000. 

 

EPresentada: 9000  

Periodo: 2008/12  

Categoria: 1  

CodigoFilial: GB000743781  

TDocumento: 1.1  

Subtipo: 1  

Nombre: Aclaraciones a las cuentas anuales  

 

6.1.2 Formato de fichero múltiple  

El mensaje deberá tener las siguientes propiedades: 

 

Para: correo@procesos.bde.es 

Asunto: SIXDOC-E00EEEE (donde “EEEE” es el código del registro de entidades de la entidad 

presentadora de la información). 

Archivo adjunto: un fichero ZIP con uno o varios documentos. La codificación del nombre de 

cada uno de estos documentos determina el valor de los campos de identificación de acuerdo al 

siguiente formato: 

 

E00{entidad}-{periodo}-C{categoría}-F{código_filial}-T{tipo}-S{subtipo}-N{nombre}.extension 

 

Campo Prefijo Formato Obligatorio / opcional 

Entidad 

presentada 

E00 NNNN (“E00” y 4 dígitos) Obligatorio 

Periodo P YYYYMM (cuatro dígitos para 

el año y dos dígitos para el 

mes) 

Obligatorio 

Categoría C N (un dígito del 1 al 6) Obligatorio 

Código filial 

extranjera/matriz 

entidad de la 

que forme parte 

F Filiales extranjeras 

Codificación utilizada en el 

estado C.5.  

Para representar información 

común a todas las filiales se 

debe utilizar el valor especial 

0000. 

Resto: Codificación utilizada 

en el estado C.5. 

Obligatorio para las 

categorías 3, 4. No requerido 

en el resto 

Tipo de 

documento 

T N{1,3}(.N{1,3})?: dos códigos 

numéricos correspondientes 

al tipo principal y al tipo 

secundario, separados por un 

punto. Si el punto y el tipo 

secundario se omiten, se 

asumirá El código 0. 

Obligatorio 

Subtipo S N{1,3} (código de hasta 3 Opcional. Si no se indica se 
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dígitos)  asume 0. 

Nombre subtipo N Campo alfanumérico (máximo 

40 caracteres).  

Obligatorio para subtipos 

distintos del 0. Para el 

subtipo 0, se asume la 

descripción de su tipo. 

 

 

Ejemplos: 

 

Entidad 9000, diciembre 2008, categoría 3, filial GB000123425, tipo 11, subtipo 1, nombre 

“Comentarios IAC”: 

- E009000 - P200812 - C3- FGB000123425 - T11- S1- NComentarios IAC.pdf  

o  bien (T11 es equivalente a T11.0) 

- E009000 - P200812 - C3- FGB000123425 - T11.0 - S1- NComentarios IAC.pdf  

 

Entidad 9000, diciembre 2008, categoría 3, información general a todas las filiales, tipo 1.2, 

subtipo 2 “Aclaraciones adicionales”: 

- E009000 - P200812 - C3- F0000 - T1.2 - S2- NAclaraciones 

adicionales.pdf  

 

Entidad 9000, diciembre 2008, categoría 1, tipo 1.3, subtipo 0: 

- E009000 - P200812 - C1- T1.3.doc  

 

6.2 Procedimiento de envío vía WEB 

 

Para el envío de documentación vía WEB, el usuario deberá conectarse al sistema SIIF según se 

describe en el apartado REQUISITOS PREVIOS DE ACCESO A LA APLICACIÓN y seleccionar la 

opción de envío oficial de documentación. 

 

A partir de ese momento, el sistema guía al usuario para que asigne valores a los campos que 

permiten la correcta identificación del documento. Una vez introducida esta información, deberá 

elegirse el archivo ZIP que contiene el documento, preparado de acuerdo a las indicaciones del 

principio del capítulo. 

 

Una vez realizado el envío, el sistema le dará la opción de realizar envíos adicionales o acceder al 

resto de opciones de la aplicación. Una vez procesado el documento en los sistemas de Banco de 

España, la entidad recibirá una notificación en la dirección de correo electrónico asociada a su 

certificado de componente informático, informando de la correcta recepción de la información o 

indicando las anomalías detectadas. 

 

6.3 Procedimiento de envío vía EDITRAN 

 

Las entidades que deseen realizar envíos de documentación vía EDITRAN, deberán darse de alta 

en el proceso SIXDOE (sesión EDITRAN). Para ello, se deberán utilizar los modelos que se 

encuentran en el Anejo 1 de la instrucción técnica I.E. 2005.24. 
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Para realizar los envíos a través de este medio, deberá prepararse un fichero ZIP con las mismas 

características descritas en el apartado 6.1.2 (formato de fichero múltiple). La configuración del 

fichero en la sesión EDITRAN deberá tener las siguientes características: 

- Longitud variable 

- Longitud de registro = 252 
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7 SOLICITUD DE UN CERTIFICADO DE COMPONENTE INFORMÁTICO 

Para la solicitud de un certificado de componente informático para entidad, deberán seguirse los 

pasos que, de forma resumida, se enumeran a continuación. Para más información, consulte la 

información disponible en la página de la infraestructura de clave pública de Banco de España 

(http://pki.bde.es). 

 Acceso a http://pki.bde.es/oci  

 Pulsar en el enlace “Acceder a la aplicación sin autenticación” 

 Punto 1: Instalar en el navegador los certificados de la AC raíz y de la AC corporativa 

 Punto 2: Solicitud electrónica del certificado 

o Se obtiene un PDF con un número de petición  

o Imprimir el PDF y firmarlo de forma manuscrita 

 Punto 3: Enviar el PDF junto con el modelo de carta 

o En la página web del B.E. está la instrucción I.E. 2005.24; los modelos se 

encuentran en el Anejo 1.  

http://www.bde.es/servicio/intercambio/intercambio.htm  

o La identificación del proceso que aparece en el apartado 6.1 Datos fijos es el 

SIXEOF 

o En el apartado 6.2 Datos variables hay que poner el número de petición obtenido 

en el paso anterior. 

o Una vez recibida la información en el BdE se validará y, si es correcta, se 

aprobará la solicitud. El solicitante y el contacto técnico recibirán un e-mail 

informando de la aprobación.  

 Punto 4: Una vez aprobada la solicitud, acceder con el CIF y el número de petición y 

generar la pareja de claves. Pasados unos minutos desde la ejecución de este paso, se 

emitirá automáticamente el certificado y el solicitante y el contacto técnico recibirán un e-

mail informativo. 

 Punto 5: Una vez generado el certificado, acceder para descargar el certificado. 

 Punto 6: Es necesario realizar una copia de seguridad del certificado. Esta copia servirá 

para restaurarlo en caso de pérdida y también para instalarlo en otros equipos. 

 

http://pki.bde.es/
http://pki.bde.es/oci
http://www.bde.es/servicio/intercambio/intercambio.htm
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8 FIRMA ELECTRÓNICA 

La información que se requiere firmada según las normas enviadas al efecto por el departamento 

de Información Financiera y Central de Riesgos, podrá utilizar el servicio de firma de la aplicación 

SIIF referido en el apartado de “Servicios”, o utilizar las utilidades propias de la entidad para firma 

digital de documentos.  

 

Esta firma debe ser realizada con un certificado de persona jurídica emitido por la FNMT. La 

obtención de este certificado se habrá de realizar siguiendo el procedimiento descrito en la web de 

la FNMT (http://www.cert.fnmt.es). El documento firmado debe seguir el estándar de criptografía 

PKCS#7/CMS SignedData, formato “attached” (el documento se incluye dentro del PKCS#7 de 

firma). 

 

La persona o personas facultadas a firmar serán las establecidas por las Circulares del Banco de 

España para cada tipo de entidad supervisada. Todas ellas deberán figurar inscritas en el Registro 

de Altos Cargos del Banco de España. 

 

En particular, las entidades de crédito, para  dar cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 6 

y 13 de la disposición adicional primera de la Circular 4/2004, y en el apartado 7 de la norma 

centésima vigésima primera de la Circular 3/2008, deberán tener en cuenta lo siguiente:  

 

– En el caso de que la información financiera (estados financieros y documentación 

electrónica) sea firmada por el presidente, consejero delegado o director general, no será 

necesaria su designación por el Consejo de Administración u órgano equivalente. Si la 

firma va a ser realizada por alguno de los restantes directivos, sean directivos con 

funciones limitadas directamente contemplados en los mencionados apartados citados de 

las circulares 4/2004 y 3 /2008, sean otros consejeros o los cargos asimilados en el 

sentido del número 4 del artículo primero de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e 

Intervención de las entidades de crédito. el Secretario del Consejo de Administración 

u órgano equivalente deberá dirigir a la Unidad de Registros Oficiales la 

Certificación que se adjunta como Anejo I. 

 

– Las sucursales de entidades de crédito extranjeras, en caso de que la información 

financiera vaya a ser firmada por cualquiera de los directivos que sean responsables 

directos de la sucursal en España, no necesitarán realizar la designación expresa 

por el órgano de dirección de la entidad. En el caso de que vaya a firmar cualquier 

otra persona cuyos datos figuren en el Registro de Altos Cargos del Banco de España, el 

responsable de la entidad deberá designar expresamente a esta persona para la 

firma, dirigiendo a la Unidad de Registros Oficiales la Certificación que se 

adjunta como Anejo II. 

 

– En ambos caso, la certificación señalará si la persona es autorizada a firmar estados 

públicos y/o estados de solvencia. Ambas autorizaciones permitirán, indistintamente, la 

firma de cualquier otro tipo de documentación a remitir telemáticamente. 

 

 

 

 

http://www.cert.fnmt.es/
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9 DOCUMENTACIÓN Y ENLACES RELACIONADOS 

9.1 Documentación 

- Circular 3/1998 del Banco de España, a sociedades y servicios de tasación homologados, 

sobre información a rendir al Banco de España (modificada por Circular 2/2009 del Banco 

de España) 

- Circular 6/2001 del Banco de España sobre titulares de establecimientos de cambio de 

moneda (modificada por Circular 3/2009 del Banco de España) 

- Circular 3/2008 del Banco de España, a entidades de crédito, sobre determinación y 

control de los recursos propios mínimos. (modificada por Circular 1/2009 del Banco de 

España) 

- Circular 4/2004 del Banco de España, a entidades de crédito: Normas de información 

financiera pública y reservada, y modelos de estados financieros (modificada por 

Circulares 6/2008, 1/2009 y 2/2010 del Banco de España) 

- Circular 5/2008, de 31 de octubre, del Banco de España, a las sociedades de garantía 

recíproca, sobre recursos propios mínimos y otras informaciones de remisión obligatoria 

(BOE de 21 noviembre)  

- Circular 1/2009 del Banco de España, a entidades de crédito: Información sobre la 

estructura de capital y cuotas participativas de las entidades de crédito, y sobre sus 

oficinas, así como sobre los altos cargos de las entidades supervisadas 

- Orden EHA/1327/2009, de 26 de mayo, sobre normas especiales para la elaboración, 

documentación y presentación de la información contable de las sociedades de garantía 

recíproca. (BOE de 28)  

- Instrucción externa 2005.24: Manual de uso para el intercambio telemático de archivos 

con el Banco de España 

- Instrucción externa 1996.07: Normas para la presentación en soporte magnético y 

transmisión telemática de los estados financieros de las  entidades de crédito. 

- Manual de uso de la aplicación SIIF: número de registro 2007.31. 

- Manual de definición del formato entrada a la utilidad de conversión de texto plano a XBRL 

de SIIF: número de registro 2008.01 

 

9.2 Enlaces relacionados 

Accesos e información disponible en la sección “Supervisión bancaria > Información periódica a 

remitir por entidades supervisadas” de la página web de Banco de España: 

- Acceso al sistema de intercambio de Información financiera (aplicación SIIF) 

- Taxonomía es-be-corep, documentación relacionada e instancias de ejemplo. 

- Taxonomía es-be-finrep, documentación relacionada e instancias de ejemplo. 

- Taxonomía es-be-rpsgr, documentación relacionada e instancias de ejemplo. 

- Taxonomía es-be-sgr, documentación relacionada e instancias de ejemplo. 

- Impresos y documentos relaciones con la Circular 3/1998. 

- Impresos y documentos relaciones con la Circular 6/2001. 

- Impresos y documentos relaciones con la Circular 4/2004. 

- Impresos y documentos relaciones con la Circular 3/2004. 

- Impresos y documentos relaciones con la Circular 5/2008. 

- Impresos y documentos relaciones con la Circular 1/2009. 

- Impresos y documentos relaciones con la Orden EHA/1327/2009. 
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Otros enlaces: 

 

XBRL International http://www.xbrl.org 

Especificaciones de XBRL y XBRL Dimensions http://www.xbrl.org/Specifications 

W3C http://www.w3c.org 

ISO http://www.iso.org 
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Anejo I: Modelo de certificación de responsable de firma electrónica 

(Entidades de crédito. Modelo general) 
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D.        Secretario no miembro  del Consejo de Administración 3  de     la 

ñEntidadò)  

 

CERTIFICO 

 

I. Que D.     , mayor de edad, de nacionalidad   , con domicilio en    y con 
D.N.I./N.I.E./pasaporte  número   , en vigor, a efectos de lo previsto en  el apartado 7 

de la Norma centésima vigésima primera $¥@eolosiciones generales sobre la información 
periódica ] naj`en³) de la Circular 3/2008, de 22 de mayo, del Banco de España, sobre 
determinación y control de los recursos propios mínimos/ en los apartados 6 y 13 de la 
Disposición Adicional Primera $¥Lnaoajp]_eón de estados y otra información en el Banco 
`a Aol]Ż]³% de la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, sobre normas de información 
financiera pública y reservada, y modelos de estados financieros  y en cualquier otra 
disposición de similar contenido que pueda establecerse en la normativa del Banco de 
España , así como en cualesquiera otras que pudieran sustituir a la s  anterior es  en el 
futuro, ha sido designado para, actuando en nombre y representación de la entidad, 
firmar electrónica y físicamente los estados y la documentación financiera a remitir al 
Banco de España. Dicha designación se ha producido en virtud de acuerdo del Consejo 
de Administración u órgano equivalente  de la Entidad de    de    de   , sin que el 
mismo haya sido posteriormente revocado o enmendado en modo alguno. 

 

 

II. Que D.    , es consejero de la sociedad/ (Cargo), cargo que debe ser asimilado al de DG 
en la medida que……/ Cargo  es responsable de la elaboración de la información 
financiera de la Entidad, depende directamente del órgano de administración,/comisiones 
ejecutivas / consejeros delegados de ese órgano , a los efectos de la elaboración de la 
información financiera, y está debidamente apoderado para, actuando en nombre y 
representación de la Entidad, firmar electrónica y físicamente el estado RP10 y 
cualesquiera otros estados e información financiera que la Entidad deba remitir al Banco 
de España  de acuerdo con lo dispuesto en la s  referida s  Circular es  3/2008 y 
4/2004  o cualesquiera otras normas que pudieran sustituirla s  en el futuro. Las 
anteriores facultades resultan de escritura de poder/acuerdo del Consejo de 
Administración u órgano equivalente de    de    de   , elevado a público mediante 
escritura  otorgada el    de    de    ante el Notario de   , D.   , con número    de su 
protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de   , al tomo   , libro   , folio 
  , hoja   , inscripción   , sin que las mismas hayan sido revocadas o enmendadas en 

modo alguno.  

 

 

Para que así conste, expido la presente certificación, en   , a    de    de   . 

 El Secretario del Consejo 

 D.    

 

  

                                                                                              

3 En el caso de cooperativas de crédito, las referencias contenidas en este modelo deberán adaptarse a la configuración de su órgano de 

administración (vgr. Consejo Rector). 
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Anejo II: Modelo de certificación de responsable de firma electrónica 

(Sucursales en España de Entidades de crédito extranjeras) 
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D.        Cargo 4  de     la òEntidadò)  

 

CERTIFICO 

 

Que D.     , mayor de edad,  de nacionalidad   , con domicilio en    y con 
D.N.I./N.I.E./pasaporte  número   , en vigor, a efectos de lo previsto en  el apartado 7 de la 

Norma centésima vigésima primera $¥@eolkoe_ekjao cajan]hao ok^na h] ejbkni]_eſj laneſ`e_] 
] naj`en³) de la Circular 3/2008, de 22 de mayo, del Banco de España, sobre determinación y 
control de los recursos propios mínimos/ en los apartados 6 y 13 de la Disposición Adicional 
Primera $¥Lnaoajp]_eſj `a aop]`ko u kpn] ejbkni]_eſj aj ah >]j_k `a Aol]Ż]³% de la Circular 
4/2004, de 22 de diciembre, sobre normas de información financiera pública y reservada, y 
modelos de estados financieros  y en cualquier otra disposición de similar contenido que 
pueda establecerse en la normativa del Banco de España , así como en cualesquiera otras 
que pudieran sustituir a la s  anterior es  en el futuro, ha sido designado para, actuando en 
nombre y representación de la Sucursal, firmar electrónica y físicamente los estados y la 
documentación financiera a remitir al Banco de España.  

 

 

Para que así conste, expido la presente certificación, en   , a    de    de   . 

El (Cargo    ) 

D.    

 

                                                                                              

4 Debe tratarse de un responsable directo de la gestión de la entidad en España inscrito en el Registro de Altos Cargos del Banco de 

España. 


